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ri-i-i nientey salir de la existen- 
Jf/tf r ^ í ^ e  en la famosa I

 ̂ .r4 I  7 f  . 1  . V orador ra j’ó  á mas altura, donde la inspiración j  el

m i R I O  L I B E R A !  D I  L A  M A ¥ ?jI N A .

Domingo 15 de Jnaio dfi IM f.
PUNTOS D^ÜSORIOIOH.

C1á>iii>: rcbs^uiria i t  lea Oumtn CbUu , librarías de 5«n<;ikic 
tía , i)» rin  j  San Martin 7  almacén d« papel de Barrió, Corredera 
B aja ,99.

Para la renta de paquetes y  para las inserciones y  comunicadoa, d iri- 
f i r s a i  oata Administración 7  al Qerente de la empresa,

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOÜET.
Toda la  eorrespoudencia debe dirigirte al Director de Ei. l i» i& o u a , 

iP U t u  d e  Bfrztvte», ilé iaa. K. Bdadrl<fl,

para cerrar definitiva-

un m étodo, con un acierto j  sobre todo una inten­
ción digna de envidia, presentara á la Cámara un 
cuadro de las soluciones monárquicas j  de los can ­
didatos al trono, porque podía haberse decidido el 
país, en que el curioso j  pió lector cuando lo recor­
ra no sabrá que admirar mas, si la elevación é im­
parcialidad del orador al analizar el porvenir j  s ig ­
nificación de cada una de estas soluciones, ó  las
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sentimiento abrillantaron su palabra donde la Cáma­
ra y  el público creyeron encontrar mas interés, fue en 
el momento en que remontándose al agitado período 
de la administración del general Itúrbide, en M éji­
co , pintaba con los colores de una triste j  sombría 
realidad, las desdicha^ de un país entregado á la 
ambición é inmoralidad de un soldado de fortuna, 
que ni aun derramando á manos llenas gracias yCamisas de hilo para caballero á 24 rs.; ojo, i  24 rs
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bllcado esti^88.
editor bordados, con cenefa y  escudo, á la mitad dei

|/UAÔ  jjaiCb
fusilado en solitaria playa.

E l general Prim  creyó en esta oportunidad que 
era necesario hablar y  pidió la palabra. Pero se li­
m itó á dolerse de que el Sr. Navarro trajera al de­
bate una elevadisinta personalidad, m ejor para o lv i­
dada que para discutida en estos momentos, y  para 
defender calurosamente á los republicanos de M éji­
co y  á su dignísimo presidenta Juárez por sus es­
fuerzos en derribar al emperador M axim iliano.

Los que recuerden la conducta del marqués de los 
Castillejos en las conferencias de Orizaba, explica­
ran naturalmente las palabras del general Prim ,

_________  justamente orgulloso por su  previsión en aquellos
Por menos de la mitad se vénde la anaquelería, lunas I acontecim ientos, sin necesidad de darle otro alcan- 
djmás enseres del establecimiento; I ce y  significación.

Entre los candidatos al trono que el Sr. Navarro 
üKONICA d e  T.a h  c o n s t i t u y e n t e s  i pasado revista en su  discurso estaba el duque
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Dchos dias el tema favorito de todas lae conversa- I de M ontpensier < 

rán l o s S  r  ^  m uchos cálculos y  con - | du|o su discurso,
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)s al público 
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u ui. p,cv t„ , , , .  I En este estado, el Sr. Cantero se levantó á hablar
La cuestión de monarquía ó de república, que pa- en contra. E l Sr. Cantero es enemigo de la regencia,

S e S p  la considera de menos porvenir, de menos
eganáiaspa i ^ t a  el próxim o otoño, por lo am mas ocasionada á peligros que la
billetes ae* -tr&tada ai dilucidarse e la rt . 33 de la Constitu- [ misma form a en que hoy está constituido el Poder 

,n u _ m .^  tácito que hasta e jecu tivo , cuya continuación pedia, y a q u e  no se-
,-.T 77*to punto habían establecido los partidos m íen- tragera el rey , que según el orador podía y  debía 

1 gara la oportunidad de elegirse la perso- I haberse traído para evitar el que las clases conser-iT A M 0 S .»a o
d l monarca, ha vuelto á ponerse ayer sobre el vaderas se fueran apartando de la revolución, que 

buen óráeB.lí ’  nosotros como cosa fácil y  hacede- tanto necesita del concurso de estas fuerzas.
3 los días, lis ®® pueda encauzar la discusión dentro de Dentro de estos lím ites y  por el prisma de estas 

limites y  condiciones que acusa el proyecto de im presiones, el Sr. Cantero hizo un discurso n u tri- 
sacia sometido hoy a la deliberación de las

’̂ALIANA . I vados y  purisim  s sentimientos de conciliación y  de
hacer toda cli ^0 desfloremos prematura e mopinadamen- patriotism o, tan propios del carácter noble y  de la 
una grandisif^^l asunto y  procedamos con método y  claridad, inteligencia levantada del respetable y  respetado

las distancias que injustificadamente separan las dos 
hermosas porciones de la Península ibérica; en una 
p ilabra , el general Prim , quiere una especie de fe­
deración bispano-lusitana, no sabemos si atada so­
lamente con lazos económ icos ó constituida bajo ba- 
sus políticas, que en esto no pudim os entender bien 
al señor marqués de Jos Cástillejos.

Como se ve, en el discurso del general Prim  hay 
materia bastante para m uchos artículos y  para mu­
chos discursos. Se pronunciarán los unos y  se escri­
birán los otros, y  algunos conceptos que hoy pueden 
aparecer oscuros ó anfibológicos serán esplicados y  
esclarecidos.

Hasta tanto, y  para concluir, solo direm os, que 
el debate sobre la proposición de regencia ha salido 
ayer de su cauce natural, y  que no volverá á entrar 
hasta que los oradores republicanos que han de to ­
mar parte todavía en el debate, no le pongan pun­
tos y  comas y  hasta glosas marginales á Ips anima­
dos y  sustanciosos discursos pronunciados por los 
gres. Navarro y  R odrigo y  general Prim .— Verem os 
si nos equivocam os.

E L  CAM INO L E G A L .

cNosotros acataremos la Constitución, pero ni la 
aceptamos ni la votarem os» decía el Sr. F igueras 
momentos antes de someter á votación definRiva el 
Código fundamental de 1869. Hé aquí en pocas fra­
ses el sistema de conducta que el partido republi­
cano se ha trazado para el porvenir.

Ahora bien: ¿significa esto que el partido repu­
blicano ha de vivir fuera del movimiento d© Iqs par­
tidos, excluido por las instituciones de la vida pú­
blica y  condenado á una proscripción sistemática? 
¿Significa, como algunos pretenden, que el partido 
republicano debe lanzarse en el camino de la deses­
peración y  acudir á  la violencia y  á la insurrección 
para im pedir primero el entronizamiento de cual­
quier monarca ó derribarlo después de entronizado? 
¿Significa, por el contrario, que ajustándose á los 
preceptos de la Constitución, utilizando los medios 
que les ofrece para la propagación de sus doctrinas, 
acudiendo al parlamento, á la tribuna pública, á la 
prensa, á las asociaciones, so propone llegar por 
ellos al triunfo de la república sin convulsiones, 
sin violencias, por la fuerza m ism a de la idea?

Si apart ándonos de la conducta seguida por el 
m ayor número de los diputados de la minoría, fu é-

sino otras ideas mas poderosas por su  conformidad 
con el estado actual de la sociedad, por la tradición 
ó por la ignorancia, si se quiere, ante los cuales solo 
la derrota le espera; y  si na m uere, porque los par­
tidos que simbolizan el porvenir no mueren nuoca, 
verá por lo menos detenida su obra, recayendo so­
bre los hombres que se lancen por este camino la in­
mensa responsabilidad de su conducta.

E l camino legal es , pues, el mas conveniente cara 
el partido republicano, al m ism o tiempo que elínaa 
conforme con los deberes que impone el patriotism o.

Otro dia daremos m ayor desarrollo á estas idea?.

MISCELÁNEA POLITICA.

A l ocuparse de la ju ra  de la Constitución la Jie- 
generacion se estiende en las siguientes conside­
raciones:

«¿En nombre dé qué principio colocáis á estos ciudadfldos (y 
hablamos en idioma liberal) en la dura alternativa de dejar sus 
posiciones ó su fé religiosa y su opinión política, si no quieren fal­
tar a su conciencia?»

Colocamos á los funcionarios en esa alternativa 
que al colega neo le parece tan dura porque tienen 
lá m isión de cum plir y  hacer que se cum pla la’volun - 
tad nacional que está representada en ese Código, y  
m al pueden llenar aquellos deberes si no acatan los  
principios constitucionales.

Mas solo al colega se le puede ocurrir lo de que 
puede haber quien abandone su fé religiosa  para 
no faltar á su conciencia. ¿Qué conciencia tendría el 
que tal hiciera? Pero esta no es cuestión de fé reli­
g iosa  ni puede serlo; porque la  Constitución anadie 
le coarta en sus opiniones religiosas, antes bien le 
protege y  apoya en su libre y  tranquilo ejercicio.

Y  prosigue la Regeneración sus variaciones sobra 
el m ism o tema:

■Si el hombre ó funcionario á quien se intima la oblhacion de 
nacer juramento es lo qpe se llama un-varón constante, y llena su 
deber moral, negándose á prestarlo, su resistencia le costará el 
pan de sus hijos, le valdrá la proscripción del presupuesto.»

Decididamente para desarrollar en los neos los 
^ntim ientos humanitarios, uo hay com o hacer una 
Constitijcion liberal.
_ No parece sino que en los tiem pos del absolu­

tism o no se exigía el juram ento de fidelidad al rey 
©■1 principe y  á la Constitución.

Entre aquellos tiempos y  estos hay, sin em bargo, 
una diferencia. Entonces bastaba que un particular
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íT- Navarro y  R id rigo  entra en el salón y  recla- 
'«nérgicamente la palabra sobre la proposición 
fsgencia.

is'^deKüí “̂5?dida que le fuá por el señor presidente, el 
1, sevendeí* ^diputado de la unión liberal, en un discurso 

pudiéramos llamar de bala forzada (pues bien 
isesion que* luiente se demostró que no estaba preparado pa- 
r o í e w f .  en la coyuntura que lo hizo), com batió la 
invernader» ®cia como contraria al establecimiento de la 

c I«WB Y favorable á los planes y  propósi-
recha, decu»' ?® Partidos que afectan atacarla.

’ es nuestro ánimo entrar á fondo, ni os propio 
reseña parlamentaria el analizar al pormenor 

^ p o r u n o  los argumentos aducidos por el s t fo r  
*rro y  R odrigo; ni bien mirado es necesario 

rganes ' '̂ °3o tros que en mas de una ocasión hemos 
■ridaát^' 15 cuanto podíam-‘ i y  debíamos decir acerca de 

!lacerer,«^ *«9sidad de ja  significación y  de Ja trascenden- 
a juventud-5 “  l^.^eg^encia; mas aparte de las diferencias de 
l .—ÜD8C4j»i ¡íucion que en este punto nos puedan separar 

Navarro y  R odrigo, no cum pliríam os con 
"fo deber de cronistas imparciales sino h iciéra- 
jquí cum plida justicia y  rindiéramos leal tr i- 

l̂aa prendas que com o orador parlamentario
____ _ .1 ̂ _• V 1

¡“ ‘ ' “i 1̂= “ “ “  P»-- las preguntes vicepresidente primero de la Cámara. E l Sr. Cantero
;e obtiene el M ^^^P^iucionos, que eran predilecto, y  hasta, hace se lamentaba de que aun se conserven las antiguas 
lelo. Lashají ») uüico objeto de las sesiones de los sábados, denominaciones en nuestros partidos cuando la

I '» /« m o r a  hora de la celebrada pátria y  la libertad demandaban grandes agru pa - 
im a^Xétisi Ea órden del día era la proposición de 1 cinnes. dAsí-onfiaurln T>nn i„ +;v;.s..?
[ Despacho» '“ i©j J  «i presidente de la Cámara, Sr. Rivero,
lúm. 4, alDtt aplieudo con la orden del dia, fué llam ando uno I al trono el que la revolución de setiembre diera 

J otro a diferentes oradores que teman pedida la todos los frutos que prometía por la fuerza y  el pres- 
(.HAMBF “ raen contra. tig io  con que apareció,

nidad de Maii ¿Osando, sm  d a d a , estos oradores q u e n e p o -  Nosotros pensamos con el Sr Cantero en oue 
n pequeño ffifiQ m deberían hablar hasta el lunes, no se halla- preferible á la regencia es la constitución definitiva 

en sus asientos, y  ya  se disponía la Cámara á del país en la forma que prefija la Constitución; p e - 
p ir  en el examen da asuntos ordinarios . cuando I ro en la im posibilidad de concertar en el momento

todas las voluntades y  de salvar todos los tropiezos, 
es preferible el establecimiento de la regencia á la 
continuación de lo  actual, porque com o decía m uy 
oportunamente el Sr. Martin de Herrera, encargado 
por la comisión de contestar al Sr. Cantero, suce­
de muchas veces en la vida, que no se puede optar 
por lo m ejoren  absoluto, sino por lo m ejoren  lo po­
sible; y  en cuanto á las ventajas de la regencia so­
bre el poder, tal com o hoy está constituido, el señor 
Martin de Herrera las dem ostró con el claro talento 
que le es característico, fijándose en la letra y  esp í­
ritu  de la Constitución que establece, al par que un 

 ̂ poder moderador, inviolable y  elevado sobre todos 
los demás, otros poderes cuya amovilidad y  cuya 
responsabilidad satisfagan las necesidades y  quejas 
de ía Opinión pública, cosa que no se puede alcan­
zar coBtinuandü el poder com o hoy está consti­
tu id o .

C im o e l Sr. Cantero hubiérase dolido amarga­
mente de que no tuviésem os y a  rey, el general Prim 
se levantó de u u ev j é hizo declaraciones de sum a 
im portancia, novada! é interés.

D ijo el señor conde de R eus, que é l tenia necesi- 
-  . . - . de decir, para que lo supieran los maliciosos,

como intencionado político descubrió ayer eu ! que por su parte no se Labia opuesto á ningún can- 
im provisación el jóven y  conocido d i-  j didato de los diferentes que han circulado com o mas

SPEDBS.

.as y cahallíf'

i lN C lP '^ í  . í© unión liberal.
Situación era en extrem o d ifíc il : miembro de

intidad de 
) de p rovfl 
. 1 8 . - 3 - *

<

í '̂tido que en sus reuniones privadas se había
,)Or la  rflD*p¡TiP.ífl • ínH i'v iónn  

81a

probables; que el G obierno ha hecho todo lo huma­
namente posible por encontrar un rey ; que trabaja 
diplomáticamente por encontrarle; mejor dicho, que

ramos á b u s e p  la solución de estos problemas en manifestase ideas contrarias al gobierno establecido 
ciertos periódicos republicanos, pronto nos conven- ' para que se desconociesen sus derechos, se le negase 
cenam os de que al calor de la revolución han nacido . la justicia , se le confiscasen sus bienes y  se hundiese 
en nuestra patria elementos refractarios á todo sen- , ©n la miseria y  hasta se encarcelase á toda su ino- 
tim iento de orden, espíritus cuya intransigencia . ©©ute familia.
llega hasta el delirio, naturalezas deformes que pre- ‘ , M entira parece que los abso’ ntistas se atreban i  
suden vengar en la sociedad agravios recibidos de hablar de ciertos cosas, 
a Providencia, en una palabra: residuos de todos _____
os partidos, de todos los principios, de todas las Opinión del periódico \  Rmúlilira- 

doctrinas, que depuradas por el crisol de la verdad v  ' .R«n w- P^^^oaico .a  K^ubUca.
de la conveniencia han ido á precipitarse en el fondo la lógS^ ¿ 3 “' república está la consecuencia y
«lo lo 1 ou -lonuo *“ '"6‘ca. L-uanoc; se firma una Constitución ae asiste á SU promul-de Ja soc edad, desde el cual pretenden imponer sus Sac'on; poique ó se firma y se asiste, ó no se firma ni se asiste, 
leyes, y  llevar á todas partes el gérmen de confu-. í . fuente de toda idea y do toda libertad.—Sin
sion que constituye su creencia. . lógica no cabe República.»

, - jurar la Constitución de 1869? ;,Es legal
y logico este precepto?»

«El español católíM, que halla en el Syllabue condonada la pro-j -  1.  ., . .  . . . . . . . . . . .  puede
en nuestro

j  .g ,.... UD uno. luea mas o menos con - i • • r  «
creta, mas o menos definida, pero al fin con te n - i  ̂ lineas :
dencias á realizar un mas allá en el nrogreso inde- ‘ 1°® católicos ju

f f u Z Z d a 'd  de ’ ’ . l u s j l t r S S ^ 'q u c  íalla en el SylUu. condenaa numaniuad m ism a, el partido republicano que ha pesicion de que la libertad de cultos sea lícita y buena 
entrado en el concierto de nuestras instituciones ** Constitución que introduce esta fatal novedad i
tiene su representación legítim a, su organización conciencia.»
propia, quizá im perfecta por el corto periodo de su  intransigente co lega ; lícito le es á todo
existencia, pero no por eso menos digna de respeto ®®P©^®i aceptar la libertad de cultos que el Papa 
y  consideración, y  en ella es donde hemos de e s tu - 7  sostiene en sus Estados,
d ia r h  marcha y  las modificaciones que el partido ^  continúa el colega:
republicano ha de adoptar en presencia de los cam - conflicto es grave, pero inevitable, y no puede evitarse. El 
bios operados en la política por la Constitución del  ̂ ®®''̂  responsabilidad del resultado.»
Estado, . N o ta l; la  responsabilidad será de quien ju re  y

Si recordamos la situación en que por m uchos su juram ento, ó del funcionario público
años se ha visto co locado 'e l partido democrático, q̂ ®̂ ®® © prestarle.
desde luego encontraremos algunos puntos de seme- m deiM s, la Regeneración se hace grandes
janza con la que forzosamente ha de atravesar en lo Da Constitución será jurada por todos los
futuro el partido republicano. E l partido democrá- españoles cuyas ideas políticas no estén
tico, no Labia lanzado al viento la bandera republi- oposición  con los principios que en ella se con­
cana de una manera evidente, ó porque vivía c W e -  _____
nado por las leyes ó porque encerraba en su seno------ ■ r “ ‘  u oncerraDa en su seno . Voi/»..*. i i- i r
m uchos y  distinguidos individuos que no aceptando  ̂ ^ .  valieren ahí van las noticias que
la  forma republicana sino com o un ideal, admitían ^5 ®l respecto á las medidas
com o transición una monarquía rodeada de institu- rfno ««  r • gobierno francés coa  los em igra- 
oionea d e m o e rit im . Y  s in \ m b a rg o , este partido ¿o s  oarliates e isalelm oa:
proscripto, este partido excluido de los com icios iinr excitaciones del Gobierno es-

y  en la prensa, llego a fuerza de perseverancia y  de residentes en jos pueblos fronterizos á España. ^
actividad a infiltrar sus doctrinas en el país y  con- '  Uav '̂a ° ipsinta españoles que estaban en un pueblo i

ó por la regencia; individuo de una m ayoría en ' y® le halian encontrado-, que si d ! Fernando no^ha 
’ ’  menor desviación, ha perm a- j venido á sentarse en el trono de Castilla, es por ha -

 ̂ desde que se abrieron las Córtes; m inisterial berse apresurado á declinar este honor en cuanto 
.gobierno que es el custodio de una ravolu- supo que las Córtes trataban de designarle para tan 

4 contribuido en la medida de todas ©levado cargo, y  que en cuanto hubiera órden, ten- 
Í6 t f  m J  antiguo am igo del noble d u - | dríam os, no ya  un sey, sino m uchos que soliciten

© lorre , el Sr. Navarro y  R odrigo tenia serlo de los españoles.
¿jogitar m edios y  atemperarse á recursos que : Esto

-- país y ___
quistarse un puesto importante éntrelos que se d is­
putaban el campo de la política.

Como el actual partido republicano, tam bién se 
vió trabajado por hondas perturbaciones que retar­
daron sus progresos. También tuvo sus cism as doc­
trinales y  sus diferencias en la línea de conducta; 
pero logró  al fin depurarse, arrojar de su seno los 
elementos nocivos y  hacer deponer, en aras del Ínte­
res com ún, las diferencias que podían amenguar su 

tuerza, y  entonces se presentó robusto , imponente, 
avasallador hasta el punto de dar al país casi todos
Jos puntos de su credo para bandera de una revo­
lución.

s u fr t o ^ T e Í n S fh !* !“ í̂ °̂4. ^ de su ea que venlalM rdriry quTiráVu con tiempo parasuerte, y  el país na contestado consagrando los prin- fonnea ios Voluntarios.»  ̂ ^
cipios fundamentales de la democracia sobre los c u a - , t  v  i i? ------T
n t r e ^ d í r n  una transición ^spergn^,

entre el pasado y  el porvenir; como un paréntesis;ennirt nn minfr, An _________ j.__ •>  ̂ )

__  _ ----- r — H..».' cffMiuaii «3« uii UUSUIU PtÓximO á
Bayona, rooibieroa el día 8 la órden de cambiar de residencia. Al 

comunicó la misma órden al general carlista señor 
Marconell, al Sr. Lino, ó un hijo de este y al señor conde de Ro- 
fires con uno de sus hijos. Lo mismo á los que recibieron la órden

A *'®®*>®'‘®n «1 día siguiente se les hamandado trasladarse á Bourges.
Parece que hay amenazadas de internación otras muchas ner- 

wnas y sujetas á la vigilancia de la autoridad. A estas se lesha 
clasificado en isabelmos y carlistas, siendo denotar que se han 
cometido en la clasificación equivocaciones muy curiosas

También se nos dice en la carta á que nos referimos, que el .se­
ñor González Brabo había sido llamado por el siibprefecto de Ba­
yona, y se creía que recibirla la órden de internarse.»

D ice  el Universah
doña Isabel de Borbon piensa venir a San Sebastian en vez de ir á Bohemia.

un punta do reposo antes de emprender la 
nuera evolución que la Europa tiene que realizar.

¿Lual es la conducta que incumbe adoptar al par­
tido republicano en este nuevo período? ÍEl mismo

amotina anoche 
fondo:

a;Viva nuestro popular Cárhs VIH»
-[Popular, cielosW

y  grita  al concluir au artículo

fvan n "  ‘  ■ ------ ¡ AAow en cuanto á la cuestiou de personas. En

J ‘ “p r o t t  T T o d J  f r  “ “ ‘ pe^sienstas ,  republicanos

» . . .  ,  ¡ -  1 -  -to n o 'u ú a  del pueblo p L  J g u é s ,  s r b i e : ' : í  . t  | Z  r e u t S ‘‘ : k S o f ^ t i t r t

n>Ai> u  ' lormas correctas, de que mas que extranjeros parecíamos hermanos, d e -
.creí,« d i. , «m iento  lágieo y  de argumentación v ig o -  Siéndose por lo  tanto fo ie n ta r  todas aquellas e l

tostas dificultades. presas y  sellar todos los pactos que tiendan á reba­
no obstaron para que con jar las barreras, á vencer los e^ rú p u los  y  estrechar

i -

l“ & p : r a  I o r e t '^ ‘ 7  colega la nos escusa d is -
tieables; encontrará enfrente, no á los hom bres^aue I» contestar á los cargos que nos dirige
son poca oosa, para oponerse al torrente de una id^ea Ii-ctosot.
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D ice nuestro colepra:
«La Discusión, haciéndose cargo d j  un ortíeulo do Ei. Ivpah-  

CIAL, titulado Loi facciosoi, en el que se atacaba á los república-* 
nos por la conducta que observaron en ia promulgación dcl Código 
constitucional, dice, entre otras cosas:

ajusto es guese acate !a ky; muy justo-que se la ofc?iÍ«aca cuando 
cumple todas las condiciones y requisitos indispensables <i este, efecto, 
Y  EL QUE ASI NO LO HAGA QUEDA DE HECHO FUERA DE 
LA LEGALIDAD, ES FACCIOSO. Pero ¿se inliero de ésto que 
ademós de acalar se haya de aceptar, es decir, que además de 
prestarle la obediencia única qu® puede reclamarse, la obediencia 
de hecho, no oponiéndose á nada de lo preceptuado, y cumpliendo 
con lo que Icgalmente se ordene, se necesite además prestarle la 
obediencia interior, ó sea la conformidad completa en el fondo de 
la conciencia, aunque se considere injusto lo preceptuado, ó cuan­
do menos, inconveniente?»

Estamos completamente de acuerdo con nuestro colega, y á fé 
que no esperábamos menos de su ilustramos no desmentida. To­
dos los ciudadanos están obligados á acat r la ley y á prestar su 
obediencia de hecho: poco nos importa que en el fuero interno de 
la conciencia se rechace tal ó cual precepto; esto es un derecho 
sobre el qu« nadie se atrevería á legislar, y que nosotros recono­
cemos como indiscutible; pero esto en nada re opono á que en 
nuestras manifestaciones externas acatemos e! soberano fallo de la 
ley, que á todos favorece igualmente.

Creemos, pues, que el colega republicano no ha comprendido la 
significación del/mporcíai, que con justísima razón se ha quejado 
de la conáucta observada por una parU de esa fracción, que, á 
nombre de la libertad, quiere cometer toda clase de abusos: con 
este motivo, ha protestado de ese acto de pura intransigencia, de 
ese alarde de desobediencia de ciertas corporaciones en el solemne 
momento de promulgar el Libro de las leyes; y cuánta razón le 
haya asistido para hacerlo así, viene á demostrarlo el periódico re­
publicano con las palabras que arriba dejamos subrayadas. Justo es 
que se acate la ley, y el que así no lo haga queda de hecho fuera de, la 
legalidad, es faccioso.

Esto dice la Discusión, y á fé que nosotros no hubiéramos dicho 
mas en este momento: no por esto negamos el derecho que á cada 
cual asiste de mezclarse ó nó en los festejos públicos; pero nadie 
podrá negarnos que las corporaciones muni'^ipales, a'sí como las 
altas dignidades del clero que se han negado á tomar participación 
en la fiesta nacional, debieran, antes de tomar este acuerdo, haber 
hecho dimisión de sus cargos, sin declararse en abierta rebelión 
con una situación de que forman parte.

Por esto no nos estrañaría que el Gobierno adoptase una medi­
da para reprimir estos actos, siempre funestos, por las consecuen­
cias que pueden acarrearnos.»

N i anoche ni anteanoche dedica la Corrd¿ponddnei(i 
Tina sola línea al viaje del duque de Montpensier á 
Sanliicar de Barrameda. C om prendiendo, aunque 
tarde, el mal que ha hecho á su  protegido con sacar­
le á la vergüenza un día y  otro, ha cortado sin duda 
por lo  sano. M ucho puede favorecer al pretendiente 
a l trono español el silencio de la Correspondencia, 
pero tanto y  tanto ha hablado y a  de la cuestión el 
diario de la calle del R ubio, que pudiera aplicársele 
el epitafio á un hablador que termina con los si­
gu ientes versos :

«Nunca llegará el callar 
á donde el hablar llegó.»

L a noticia de la llegada á España del duque de 
M ontpensier ha causado profunda im presión.

Gran número de sus partidarios no han podido 
disim ular el d isgusto con que han sabidido este su ­
ceso.

Parece que el Ayuntam iento de Sanlúcar de Bar­
rameda, cuyos individuos son republicauos, habia 
instado al duque de M ontpensier para que fuese á 
esta ciudad.

Dícese que á consecuencia de las alusiones que 
ayer se hicieron en la Cámara respecto á la  candi­
datura del duque de M ontpensier, poniendo sobre 
e l tapétela  conveniencia de esta so lu ción , el señor 
Cautelar, que usará mañana de la palabra, y  que 
n o  quiere ser m en os, se ocupará de este asunto. 
Con este m otivo parece que los am igos de D . Anto­
nio de Orleans están algo inquietos.

COKTBS CONSTITÜTBNTBa.
Seeion del dia 12 de junio de 1369.

A  la una y  inedia de la tarde la abrió el presidente 
Sr. Rivero.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
E l señor ministro de la GOBERNACION contestó i  la 

pregunta del Sr. Ortiz de Zárate, que se habia efecti­
vamente descubierto una conspiración en Vitoria; al 
Sr. Suñer y  Capdevila que s€ hablan desarmado algue 
nos Voluntarios de la Libertad que se lanzaron á la can­
dando vivas á CárloaVII.

El señor ministro de MARINA ofreció al Sr. Rubio 
enterarse de los oportunos antecedentes referentes al 
ministerio de Ultramar, para satisfacer á la pregunta 
que formuló respecto á loe gastos de trasporte de em­
pleados.

El Sr. RUBIO (D. Federico) preguntó qué habia de 
cierto respecto á la amenaza de nombrar dos capitanes 
generales.

El Sr. PRESIDENTE dijo que se pondría en conoci­
miento del Gobierno.

El Sr. PRUNEDA preguntó sí podría explanar la in­
terpelación sobre los empleados improvisados en la pro­
vincia de Teruel.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que era 
por el momento mas interesante la discusión de los 
asuntos que estaban á la órden del dia. Además contes­
tó á la pregunta del Sr. Noguero que en las listas de 
sospechosos que decía existían en poder de la guardia 
civil estarla seguramente su nombre, lo cual no le preo­
cupaba, ni tampoco el mandarlas recoger, puesto que 
aquellas carecían de objeto. Además, contestando al se­
ñor Rebullida, añadió que lo-mismo los que conspiraron 
en Vitoria, como en cualquier otro punto, podían, si no 
había nada dispuesto contra ellos por los tribunales de 
justicia, volver á sus casas.

El Sr. DIAZ QUINTERO insistió en conocer el curso 
de una petición de D. Antonio Coca, denunciando abu­
sos cometidos en la elección de Castuera.

El señor PRESIDENTE dijo que pasó á la comisión 
respectiva.

El señor ministró de la GOBERNACION contestó 
una pregunta del señor m&^qñés de Santa Marta, que 
no tenia noticias de los abusos í© autoridad que denun­
ciaba, sobre lo cual debía suspenderse todo juicio hasta 
oir á las dos partes. Al Sr. Maisonnave que era cierto 
que el Consejo de Estado habia consultado la suspen­
sión de la Diputación provincial de Aiicante en el espe­
diente de elecciones municipales de dicha provincia, y 
que no hablan corrido las órdenes.

El Sr. MAISONAVE anunció una interpelación sobre 
este asunto.

E l señor ministro de la GOBERNACION contestó al 
Sr. García López que podría esplanar su interpelación 
sobre la conducta del gobernador de Huesca, cuando 
terminara el debate sobre la regencia. A l Sr. Serraclara 
dijo lo miSDio, respecto i  la interpelación sobre la circu­
lar expedida por el departamento de su cargo; y  que ya 
habia dado las órdenes para el enterramiento de cadá- 
veresen el pueblo que citó, y  que hacia tiempo estaba 
cerrado por cuestiones contra las autoridades civil y  eele- 
íliásticB

El Sr. MONCASI dijo que á pesar de los perjuicios 
que se seguían á la propiedad particular por los actos 
vandálicos que tenían efecto en Zaragoza y  Huesca, 
aplazaba hablar del ¿sunto cuando esplanase su inter­
pelación el Sr. García Lepez.^

Entrando en la órden del ¿2a, continuó el debate pen­
diente sobre la proposición de Regencia.

El Sr. NAVARRO RODRIGO mani/PsW que el señor

El Sr. FIQRFRAS advirtió que en la creencia de que 
la sesión de hoy la consuinii-iaii laspregantas é interpe­
laciones, f  iltébau algunos señorea diputados que deb.an 
tomar parte eii el ifiiportante debate sóbrela Regeicia 
que de contlnu-arse se cortaba, y que débia, por lo mis­
mo, volverse á íás intérpeláciones.

El Sr. PRESIDENTE d’jo  que ya no estaban reserva- 
'I08 los sábados para preguntas é interpelaciones, y que 
prooadia pasar, como se habia hecho, á la órden del dia.

Puesta á discusión lu totalidad del dictámen sobro la 
Regenoia, y no encontrándose en el salón los Sres. Can­
tero y Ochoa que tenían pedida la palabra,

El Sr. OLOZAGA manifestó que la comisión deseaba 
que la discusión fuera franca, luminosa y tan importan­
te como requería la importancia del asunto.

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO manifestó que tenia 
pedida la palabra en contra del proyecto de Regencia y 
tenia el derecho de hablar.

El Sr. PRESIDENTE concedió la palabra al Sr. Na­
varro.

Este señor combatió la Regencia, que era una solu­
ción interina, declarándose partidario de la solución de- 
flnitiva, votando un rey; que si habia, dijo, diñcultades 
en sentir de algunos, estas existirían siempre.

Hizo la defensa de doña María Luisa Fernanda, á 
quien consideró el único monarca que podía dar una so- 
tuclon deñnitiva aceptable para lo pasado, lo presente y 
lo porvenir, declarándose, sin embargo, partidario de 
esta candidatura, lo mismo que de la portuguesa é ita ­
liana.

Censuró la república federal que amenazaba, dijo, la 
unidad sacrosanta de la pátria, la obra de los Reyes Ca­
tólicos, y  que por eso no se proclamaría en España.

ElSr. PRESIDENTE advirtió al orador que la repú­
blica no se proclamaba en España, porque las Córtes 
Constituyentes no han querido proclamarla; si quisie­
ran, dijo, se establecerla á despecho de Europa y de los 
soberanos. {Aplausos.)

El orador censuró también la Constitución que no era 
monárquica ni republicana, que solo era, dijo, Constitu- 
ciOQ de Regencia, poder de irrisión, de sarcasmo y  epi­
gramático.

El Sr. ABARZUZA usó de la palabra para alusiones, 
declarando que la unión liberal representaba hoy la 
reacción como ayer la revolución.

El señor ministro de la GUERRA defendió al pueblo 
de Méjico diciendo que no era menguado el pueblo que 
sabe luchar y conquistar su independencia. {Aplausos 
en la minoría.)

El Sr. Ma r t in  d e  h e r r e r a  (da la comisión) se 
reservó la def-'nsa del dictámen.

El Sr. PASTOR Y LANDERO dijo que, aunque pi­
dió la palabra en contra después del discurso del señor 
Navarro, debía defender la proposición de Regencia, 
puesto que, aun cuando estaba inspirada en el criterio 
monárquico, la solución que en ella se proponía, facili­
taba el triunfo de la república, mucho mejor que si se 
eligiese un monarca.

Defendió al duque de Montpensier de los infundados 
ataques que se le dirigían y  declaró que no habia com­
promiso alguno para hacer triunfar esta candidatura 
por el señor ministro de Marina, que la defendía solo 
por creerla la mas conveniente á su pátria.

Y declaró que era decidido partidario d é la  proposi­
ción de Regencia.

Rectificaron los Sres. Navarro Rodrigo y  ministro de 
la Guerra manifestando el último que, pretendiendo el 
Sr. Navarro defender la causa de una altísima persona­
lidad, la habia empeorado.

El Sr. CANTERO escusóen importantes ocupaciones 
su ausencia del Congreso cuando se le concedió la pa­
labra, ausencia que motivó la creencia de que como sá­
bado no se entrarla en el debate sobre la Regenoia.

Cambatió el dictámen que era, dijo, latercerasolucion 
de interinidad inconveniente al país y  equivocada, pues­
to que se partía del supuesto de que se encontrarían en 
un plazo mayor lo que no habia sido posible adquirir en 
nueve meses.

Espuso que la Regencia no podía ser tan fuerte como 
la monarquía por su carácter transitorio y porque no 
podia prestársele mas que la debilidad del Poder ejecu­
tivo, de que era una buena prueba la impunidad en que 
habían quedado las protestas de una parte del clero con­
tra la Constitución votada por la Asamblea Constitu­
yente.

Hizo la defensa del señor ministro de Hacienda, que 
sin consumos, sin aduanas, sin recursos de ningún gé ­
nero, habia llegado, haciendo esfuerzos sobrehumanos, 
desde la revolución á la Asamblea, votada la Constitu­
ción del Estado.

Se lamentó de la existencia de las antiguas denomi­
naciones de partidos, declarando que no era progresista, 
unionista ni demócrata, y  sí constitucional liberal de 
1869.

Y aconsejó á los republicanos que esperasen procu­
rando por la tranquilidad y el órden para impedir que 
viniera la reacción.

E lS r. MARTIN DE HERRERA, (de la comisión) ma­
nifestó que los discursos de los Sres. Navarro Rodrigo y 
Cantero coincldian en el pesimismo en que estaban ins­
pirados. Que no era conveniente proceder sin otra pre­
paración á la elección de monarca, y  que no siendo aho­
ra oportuno debía, sin embargo, aprobada la Constitución 
y  levantado un trono, disponer que fuera ocupado en la 
forma mas posible dentro de los preceptos constitucio- 
nalee, razón de la Regenoia objeto de la proposición que 
se discutía.

Rectificaron brevemente los Sres. Cantero y  Navarre 
Rodrigo.

El señor ministro de la GUERRA, haciéndose cargo 
de las alusiones del Sr. Cantero, dijo que no se p e o cu - 
paron al preparar la revolución de lo que vendría des­
pués, y  sí solo de derribar lo pasado en la creencia fun­
dada de que no podía ser reemplazado por cosa algn^na 
tan mala como la derribada. Que no había rey por que 
no quiso venir D. Fernando de Coburgo, que no estuvo 
previsor en su negativa, puesto que su aceptación hu­
biera contribuido ai porvenir y  á la gloria de los dos 
países, puesto que los españoles no tenían pretensión de 
fundir el pueblo portugués en el español.

Declaró que se había hecho lo posible para traer un 
rey, y  que no habia presentado ni presentaría obstáculo 
alguno para la definitiva solución.

Y dijo que la Regencia haría la definitiva constitución 
del país, que entonces habría candidatos al trono de Es­
paña

Rectificó brevísimamente el Sr. Cantero.
Y  se levantó la sesión.— Eran las seis y cuarto.

{Qacetade ayer.)
No habiendo podido terminarse todos los trabajos pre­

paratorios para la inauguración del Panteón Nacional, 
el Poder ejecutivo ha acordado que se suspenda esta so­
lemnidad en el dia de mañana, y que se celebre el do­
mingo 20 del actnal.

Por el ministerio de Fomento se ha dispuesto dejar 
sin efecto lo que se preceptúa en la disposición de la 
real órden de 3 de diciembre de 1867, y  por lo tanto au­
torizar á todos los maestros que reúnan las demás cir­
cunstancias legales, para que, independientemente de 
la provincia en que se hallen desempeñando su cargo, 
puedan optar por concurso á escuelas vacantes de cual­
quiera otra diferente de la suya.

Bugallal estaba enfermo.
Se desechó la enmienda de este señor eu voiecion or­

dinaria.

Por el mismo ministerio se ha dispuesto también:
1.® Los aspirantes al título de maestros de primera 

' enseñ'^riza que en cualquiera de los ejercicios de reváli- 
' da quedasen ¿^“^¡ensos, podrán repetir el exámen sin 

necesidad de esperar á q : :  t ^ u r r a n  los seis meses que

dt.-termina d  art. 13 del decreto de 15 de junio de 1864, 
y Srin que so les pueda obligar á estudiar y  ganar aca­
démicamente en la Escuela Normal ninguna de las asig- 
natiitaí de !a» que el citado artículo exige.

2.° El derecho.que se concede á los suspensos para 
poder repetir el exámen cuantas veces tuvieren por con­
veniente es ilimitado y  sin otra condición que la de que 
entre la suspensión y  el nuevo exámen haya de mediar 
por lo menos el término de dos meses.

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se ha dirigido 
la siguiente circular á los regentes de las audiencias: 

Pera llevar á efecto lo consignado en la ley funda­
mental del Estado que acaba de promulgarse, relativa­
mente álos fUDcionariOB del urden judicial, es ante todo 
iüdispensable conocer exactamente el número y cir­
cunstancias de los individuos que, perteneciendo á esta 
carrera, pretendan volver al servicio activo; así como es 
preciso también formar y publicar desde luego escala­
fones donde aparezan los cesantes y los que hoy se ha­
llan desempeñando estos destinos; el Poder ejecutivo há 
resuelto, en el ejercicio de sus funciones, me diríja 
á y . . .  para que haga saber ácuantos deseen estar com­
prendidos en el escalafón de cesantes en todos los gra­
dos de la carrera judicial que remitan al ministerio de 
Gracia y Justicia en el término de 40 dias, á contar 
desde la fecha de esta órden, una esposiclon acompaña­
da de su hoja de servicios, en la que conste el pueblo de 
su naturaleza, fecha del nacimiento, del título de abo­
gado, de los nombramientos que tuvieron para servir 
cargos del órden judicial Ó fiscal, y la de la posesión y 
cese en los que hubieren desempeñado.

Lo comunico á y . . .  para su inteligencia; y á ña de 
que esta disposición tenga toda la publicidad conve­
niente, se servirá y . . .  hacer que se inserte en los Bole­
tines oficiales de las provincias comprendidas en el ter­
ritorio de esa audiencia, remitiendo á e^te departa­
mento nn ejemplar. Dios guarde á y . . .  muchos liij?. 
Madrid 11 de junio de 1869.—Romero Ortiz.

Por el Almirantazgo se ha dictado la siguiente dis­
posición:

Deseando dar á la jurada la Constitución de 1869, 
decretada y sancionada por las Córtes Constituyentes 
de la nación, toda la solemnidad que requiero un acto 
tan digno é importante, el Poder ejecutivo ha tenido por 
conveniente decretar lo siguiente:

1. ® El domii go 13 del actual se verificará en toda la 
Península la jura de la Constitución por todos los gene­
rales, jefes, oficiales, marineros y 8oldad.os de los dife­
rentes cuerpos é institutos de la armada.

2. '̂  Para el expresado acto los comandantes genera­
les de los departamentos y  comandantes de las provin­
cias marítimas reunirán en su casa-habitacion, á la ho­
ra que prévlamente designen, á todos los generales, 
brigadieres, jefes y  demás oficiales de todos los cuer­
pos de la armada, así en servicio activo como de cuar­
tel ó exentos de servicio. Darán principio al acto con la 
lectura en alta voz, por el primer secretario de la co­
mandancia general del departamento ó por el segundo 
comandante de la provincia, de la Constitución de la 
monarquía, jurando en seguida dichos comandantes ge­
nerales ó comandante de provincia en manos del gene­
ral ó jefa de mayor graduación ó antigüedad; y  si no lo 
lo hubiere, en las de su segundo, bajo la fórmula si­
guiente:— «¿Juráis guardar y defender fiel y lealmente 
la Constitución de la monarquía española, decretada y 
sancionada por la Córtes Constituyentes de 1869?»— El 
comandante general contestará:— «SI juro.»— Y el que 
le tome el juramento dirá;— «Si así lo hiciéreis, Dios y 
la pátria os lo premien, y  si no os lo demanden.»— Se­
guidamente todos los concurrentes á esta acto presta­
rán en manos del comandante general ó comandante 
de la provincia el mismo jnramento bajo la forma ya ex­
presada.

3. ® Los comandantes generales de los arsenales, des­
pués de prestar el juramento en manos del comandante 
general del departamento en el acto que se describe en 
el artículo anterior, lo tomarán bajo la misma forma á 
los jefes y  oficiales de todos los cuerpos é institutos de 
la armada que se hallen á sus órdenes ó tengan destino 
en aquellos establecimientos. Los condestables, marine­
ros, soldados, guardas de arsenales, maestranza, oficia­
les de mar, patrones y demás clases de los mismos se 
formarán en traja de gala en el sitio y hora que designe 
el comandante general del arsenal y  en el Órden mas 
conveniente según las fuerzas que se reúnan; y después 
de leída la Constitución por el jefe del detall, presentará 
la tropa las armas, y el segando comandante del arsenal, 
que presidirá el acto, pronunciará en voz alta la fórmu­
la del juramento á la cual responderán todos á la vez: 
— «Sí juramos.»— Concluyendo dicho jefe con la segun­
da parte ya expresada.

4. ® Los coroneles de los regimientos de infantería de 
marina, ó en su defecto los primeros jefes de batallón 
mas antiguos, después de prestar el juramento ante el 
comandante general del departamento, lo tomarán á la 
fuerza armada que mandan al frente de banderas y de la 
manera que queda expresada.

5. ® Los ayudantes de distrito, en cuya cabecera no 
haya ningún jefe ú oficial de la armada, prestarán su 
juramente ante el alcalde constitucional, tomándolo des­
pués colectivamente á sus subordinados.

6. ® Los comandantes de buques sueltos y sus segun­
dos jurarán la Constitución ante los comandantes ge­
nerales de departamento ó comandante de provincia, 
é en manos del comandante del segundo sí la autoridad 
local de marina fuera de inferior graduación, tomándolo 
después á todos los individuos de su buque con las bri­
gadas formadas, prévia la lectura de la Constitución 
por el segundo y  de la manera colectiva y  general que 
queda expresada. Concluirán el acto leyéndose la alo­
cución que se circula con esta fecha, dando un viva á 
la Constitución, y rompiendo el engalanado de topes y 
un saludo de 21 cañonazos los buques que tengan bate­
ría cubierta.

7. ® Los generales, jefes y  oficiales que se hallen en 
puntos en que nu resida autoridad de marina, prestarán 
su juramento ante la autoridad militar del mismo. Los 
que se hallen con licencia en el extranjero lo harán ante 
los representantes ó cónsules de España, dando cuenta 
los interesados á este almirantazgo de haberlo veri­
ficado dentro del plazo de veinte dias, contados desde 
esta fecha.

8. ® El comandante general del departamento de 
Cádiz pasará á la casa-habitacion del capitán general 
de la Armada á recibirle el juramento el dia y' hora 
que prévlamente le designe esta alta dignidad del 
Estado.

9. ® Los generales, brigadieres y  demás jefes ú ofi­
ciales que por causas de enfermedades ú otras impres­
cindibles no pudieran asistir á la solemnidad del acto 
del juramento lo verificarán tan luego como su salud 
se lo permita, tomando al efecto la vénia del coman­
dante general del departamento, ó poniéndose de acuer­
do con la autoridad local de marina del punto en que 
residan, debiendo estos dar cuenta dentro de los prime­
ros veinte dias, contados desde esta fecha, de haberlo 
verificado.

\0. Las autoridades y  jefes antequíenes se preste 
el juramento levantarán acta y la remitirán original á 
este almirantazgo por el conducto correspondiente. En 
ella han de constar nomlnalmente las personas de mari­
na que hayan jurado. Los representantes y  cónsules es­
pañoles darán también cuenta de las que lo verifiquen 
BQtfd ©lio®

11. En el citado día 13 el pabellón nacional ondeará 
en todos los edificios de marina, y se consideiá de rigu­
rosa gala. Ea los departamentos se hará un saludo 
de 21 cañonazos por las baterías de los parques á la hora 
que designen los comandantes generales.

12. Los comandantes generales de los departamen­
tos y comandantes de buques suletos dispondrán asimis-

3  tri^

que se de á la tropa y marinería un rancho 
dinario.

13. En los pnntoa pn que no pueda v^rificarBo 0] 
de la jura el domingo próximo por no recibirle <• j-,,,' 
namente esta circular, tendrá lugar precisamente el ',! 
mingo inmediato 20 dei corriente.

Por acnerdo del Almirantazgo lo digo á V. S. par-a 
fioes do su compUmiento. Dios guarde á V. S. rt'i nu' '̂ei
años. Madrid 10 de junio de 1869.— El ■^icepreg^p' |g los 
interino, José María de Beranger.— Señor comaidjn ¡ódicoíTfr 
general de marina d^l departamento de... ^^en h

¡u la noch
ULTRAMAR. ¡cuenta ob

del bou
BÍ8Tilet¡j(£jil0yellMas noticias úe Cuba. El Cronista da los 

despachos: ' ^.^¿[6 el
(.(.Habana 24 de mayo.— El vapor llegó á Kin». 'largentos 

ton. Jamaica, el 15 del actual, y lo pusieron en cuar  ̂ ibdel fnnl 
tena porque habia tocado ®n un puerto de Cuba. E| ^  fueron 
que debía regresar á Nueva York dentro de breves di.!
Cinco cubanos permanecieron á bordo del Perít. ** J jjg ¿oc© 

El general Dulce ha expedido un decreto, en el cg. 
previene á las autoridades militares de ocho distrito rada de la 
que recojan todos los caballos que haya en ellos, i  del faul
ria niiA aoiixiti ati mnnnci A a  îaKaMaú o.de impedir que caigan en manos de los rebeldes. Seu '«.bíbída 
gará á los dueños el valor de cada caballo, y estos se4  ̂ ' —  '
empleados en servicio del Gobierno.

.a de que i 
ítlierla.

Idem 26.— El brigadier Letona ha sido relevado ^  Bellev 
gobierno de Puerto Príncipe y reemplazado por el bri&j Les grav 
dier Lesea.

Idem 27.— Hoy ha llegado la fragata Victoria. Ss © L'aria pr 
pera para el 4 de junio un nuevo arribo de tropas. _q destac 

Según noticias de Santhomas los monitores pernanc «ballería. 
han salido para la Martinica. 'erard di

Ha regresado de Nuevitas la cañonera americana Kp «q-I)adore 
ragansett.D pepi,5{

El dia 28 de mayo se celebró en Boston una
reunión de mujeres fuertes con objeto de pedir que,
conceda al bello sexo el derecho de sufragio. 8asargentos

El gobernador de la Luisiaua ha expedido un decrei 
por el cual se declara que, á contar desde el 27 de iiiajj J”®®’ 
quedarán sujetos á una cuarentena de diez dias, poi¡, 
menos, todos los buques procedentes de los puertos iq Nantes 
iguan, á saber: Habana, Matanzas, Trinidad, Santijo ¡¡¡¡ymedi; 

de Cuba, Fort Royal, Montego Bay, Santhómas, Mará su mayor 
nica, Guadalupe, Campeche, La Baliza, Veracruz, Alt» ¡fsctura, i 
rado, Tampico, Matamoros, Tuspan, San Juan de N¡(>j gmenaza: 
ragua, Chagres, Puerto Bello, Maracaibo, Cartggay ¡¡, lodead' 
La Guaira, Trinidad, Rio Janeiro, Pará, Cayenií ferian gr 
Nassau. derrot

tendieron
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S . le d e d o r  d e

írbol de 1
París 11 (á las cinco y 30 de la tarde).— El empeia fúltimo, 1: 

tor y la emperatriz han recorrido los boulevares en co 
che descubierto y sin escolta. plaza.

Han sido aclamados muy calurosamente. 53 hicieroi
Todos los periódicos vituperan los desórdenes y acoi jog presos 

sejan la calma. [;nia por
Bsceden de 300 las prisiones. ¡re ios peí
En la bolsa de hoy se han cotizado: Jq todas h
3 por lo o  español esterior 30 li2 ; 3 por. 100 francí pjios crif 

10,80; 4 li2  Ídem, 102,90.— í ?íííj<z5. fW de los
Lóndres 11.—Consolidados ingleses, 92 jgde pedí
París 12 (á las seis de la mañana).—Anoche, viemg ¡jada pud 

ha habido una muchedumbre considerable en los bou Kjentras e 
levares des Italiens, Montmartre, Bonne-Nouvelle yla jeGraslin 
calles adyacentes. jBteladoi

Eácia las diez algunas cargas de coraceros venid; bf: pero f 
de Versailles y  de otros cuerpos de caballería desembi ig antorid 
razaron el boulevard Montmartrejy la calle del Pauboni ¡̂ g eran ¡ 
Montmartre. Otras cargas fueron dadas en las calli diputado 1 
Montmartre y Vivienne y  en la plaza de la Bolsa. I gggta las ( 
circulacien fué prohibida en las inmediaciones del boa ude los p' 
levard Montmartre. itrozos en

A  las once y  media la calma empezó á volver y ¡ Tgucido,  ̂
restableció la circulación. rechaz

A  la una de la madrugada las tropas volvieron á
cuarteles. ,  • • íoBurdeo

Se han hecho cerca de 200 prisiones.
El espíritu de la población es esceiente, la cabsllei ¿jj., 

fué muchas veces aplaudida. Los ciudadanos ayudata
á la policía.  ̂manifei

Doce escuadrones recorrieron los boulevares inteili 
res y  después los boulevares esteriores de Belleville,
Yillette y Menilmontant, sin encontrar ninguna real ¿  •
tencia. l*rable v

Los barrios de la Bastilla y del Faubourg du Templ 
han permanecido completamente tranquilos.—Eavtu.

París 12 (á las cinco y 21 minutos de la mañana).-. 8'Pre«ct( 
Diario oficial del Imperio dice en su número de hoyqe ®jérc. 
el emperador y la emperatriz' salieron ayer á las cuati |oarno ex 
y media de la tarde en carretela descubierta, con objs 
to de visitar diferentes barrios de la capital, yqaesi ®fi®-No ft

(afé de la 
lació la c£

a, y d e s imagestades fueron acogidos en todas partes congTai_ 
entusiasmo. arrojó

El periódico el Constitutionnel, en su número de H 7 otroi 
hablando también de esta visita, dice que el emperaiiii ®pleto la 
y la emperatriz conversaron en la Bastilla con los ob̂  iwmpiero 
ros y  que la carretela fué llena de ramilletes de flx»
—Fabra.

Lisboa 12.— Se confirma la noticia del casamiento» 
tólico del rey D. Fernando con la señora Hensler.

La infanta doña Isabel María ha sido madrina.
El rey D. Luis asistió á la comida particular dadaco 

motivo de este casamiento.— Havas. ft
Lisboa 12.— Se ha celebrado el casamiento del k 

D. Fernando con madama Hensler, condesa de Edla.
La salida de la reina doña Pia para los baños de Ais 

manía queda fijada definitivamente para el dia 17.
El duque de Saldanha llegará á esta capital el dio®

Tendrán lugar con motivo de su recepción manifest* 
cienes políticas pacíficas.— Fabra.

París 12 (por la mañana).— Esta madrugada hacen 
do la agitación, desapareciendo los numerosos 
que llenaban los boulevares.— Fabra. Ozam

Esperaba
EXTERIOR. líatifan, 3

. mía casa.
De una carta de Paría que publica la Epoca

la reseña de los acontecimientos de París el dia 9:
«Ayer, tercer noche de las manifestaciones revelo® deatrozai 

narias en el boulevard Montmartre, el cuadro qu® 3asta eab 
cia París era el de una alarma completa.—El GobUm precéjgQjg 
habia hecho concentrar á los de Ville,6
días municipales, que las dos anteriores fueron tafflO'' • 
los encargados de disolver los grupos y de refreoaí 1  w condes
populacho reunido en la proximidad de la imprenta *0 herir.-  -  - - . .periódico Le Rappel; anoche se desplegó 
aparato imponente de tropa, situándose algunos b»**
llones cerca del Chateau d‘Eau, y ocupando numerj*
piquetes de caballería las boca-calles inmediatas a* >‘’T “®8tra in 
de agitación.

Los cafés y tabernas mas próximos á este, fueron. , 1 . .  _s j - j ____i.________4-«/1aS i*rados de Órden de la auteridad, y se tomaron todas . ,
precauciones necesarias para castigar duramente A J
insurrectos, en caso de que pasaran á vías de hecho. ca el gt 

La alarma cundió á los teatros de la Academia 'asta noc 
rial de música, de la Opera cómica y de Variedades» ®®HipenBa 
cuales quedaron casi vacíos. Las señoras que . ,¡ ij 

descotadas y de manga corta, no qnj®* ^primero ueeuuwiuiicí  ̂ uo mauga uuita, h' '  
aguardar á que llegaran sus carruajes y se rnareb^ ataban
pié, atribuladas y llenas de susto. En las calles viv intro
na V Ha PinVioiian hubo repetidas carrsras, y ®1 '̂ Ariapanine y de Richelieu
vard de los Italianos, punto de reunión de once 
de la noche, aparecía triste y desierto. AaottridacIB la uocuB, aparecía tnoio jt Meoiortu. -¡.pw

Según la relación de la Caceta de los TrihunaUSy r  siemp 
riódico muy autorizado y casi oficial, los d esó rd o n e  
extendieron á la plaza de la Bastilla y á los
arrabales de Ballevilley de Menilmont. Allí tuvíeroo

alborotadoxea» Jorgcarácter de mayor gravedad, pues los

f

t im a

Asi füé

l̂o.
‘Estad es

hoche
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icho

ícarse o] a,, 
biwyrrojj,

Pitia,!! íA»« con gritar, sino que se entregaron á los 
¿iL^^^ibles eseeaos, rompienrto cristales y faro- 
eiía'^^lajvio oí kloc-ko d-í un vendedor de periddicofi, 
ÜU |j.jOl cafó llamado de la ladependencia, y uoa 

emente í
iliiiM p{3 y media 80 habla restablecido !a tranquil!'  

S. patji, j.portüos sergentsde Ville y la Guardia de París han 
’• S. KucIj ¿n nu'̂ ’̂erosas prisiones.
icepresiiifw r)0 los _5ontecimieritoe del dia 10 nos dan cnenta los 

cornal lijJ j^dicos“ francese8 recibidos ayer. Hé aquí los térmi- 
qiic l e  bace la France-.

flQ la noche del 10, á eso de las diez de la noche, unos 
^oenta obreros y  aprendices empezaron á recorrer la 
.igdelboulevard Montmartre, que se estiende entro 

• ‘jlley el barrio del mismo nombre. A las diez y m e- 
(jreció el tumulto y el ruido, y acudieron patrullas 
jjrg êntoa municipales, que tomaron posesión en la 
ijdel faubourg Montmartre y en el boulevard. A las 
(0fa<*ron cerrados todos los cafés y  tiendas de este

08 siguíes

é Kisg,. 
n en ciiarJ 

HlbJ 
5 breves dis

mo, los cristales de algunas casas ó hicieron otros va- clones con sujeción al real decreto de 29 de noviembre 
rios destrozos.» de 1867y real órden de 25 de mayo de 1868.

SE C C IO N  DE N O T IC IA S -

INTERIOR.

Ha sido nombrado arcipreste del partido de Tarrasa, 
por fallecimiento dolque desempeñaba dicho cargo, el 
presbítero D. Heriberto Font.

las doce y media, habiendo acudido ya infantería y 
en el ¿neria, la primera, formada por secciones , cerró la 

cho dÍBtii(( fada de la calle de Montmartre y la entrada de la 
\ ellos, i j  ¿el faubourg Montmartre, quedando absolutamen- 
eldes. Sepj prohibida la circulación por esta parta del boulevard, 
y estos ssíi] í«d'’  que no pudiera ser embarazada la acción de la

îllpría.
¡a Belleville y en la plaza de la Bastilla hubo des- 

por el brigi iĵ es graves. En el primero de dlehoe puntos prinei - 
los disturbios á las ocho da la noche, haciendo 

:¿on'a. Se e, ^aria primero la intervención da la policía y lur'go 
tropas. jQ destacan-^nto do guardias de P.irís de infantarla 
)res pemai( gallería. T.>ios los faroles de gas fueron rotos en el 

jlavard de Bellaville y  en el barrio del Temple. Los 
lerieanaA ĵ, im^bidoree pagaron fuego áunkiosko de un vende- 

periódicos, que ardió por completo, y  saquearon 
in una r Independencia. A las once y media se res­
pedir calma.
n  ̂  ̂Yüa la plaza de la Bastilla hubo escenas análogas; pero 

sargentos municipales y la guardia de París lógra­lo un decrei iDiautener el órden. Se han hecho numerosas pri- 
il 27 de ttaj( í'í®®'
z dias, poii 
i puertos qj
iad, Santijj ¡^y media una turba de unos S'IO hombres, armados
ómas, Mam 
racruz, Al?i 
uan dfi Xij,

fo mayor parte de palos, invadieron la plaza de la 
fáctura, cuya verja trataron de forzar en medio de 
amenazas mas violentas. El prefecto estaba en el

Está vacante en el instituto provincial de Cuenca una 
'd e  las cátedras de matemáticas, la cual ha de proveer- 

Cartageti ¡o rodeado de varios funcionarios. Los amotinados ' se por oposición como prescriben el art. 208 de la ley
—  - - . . .  . .  • de 9 de setiembre de 1857 y  el decreto y  circular de 17

de abril último.
Cayenns

—El empin 
i vares en co

lenes y
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v ares inteti 
BelleviEe, 

inguna res:
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'Oca toma®® 
l dia 9:

ó además 
Igunos ba** 
io numei®*

El miércoles falleció en Valencia D. Mariano Valla- 
rin, que últimamente , según anunciamos, habla sido 
herido. El jueves á las cinco de la tarde se efectuó su 
entierro, al que concurrieron los Voluntarios d é la  li­
bertad.

I a Re/erma encabeza su número con el siguiente des­
pacho telegráfico:

tSeñor director de La Reforma.
CÓRDOBA 11 (álas siete y  treinta y cinco minutos). 

— Se ha celebrado la segunda sesión , estableciéndose 
las bases de federación délas provincias de Andalucía, 
Estremadura y Murcianas.

Se ha nombrado una comisión para redactar un mani­
fiesto que 83 firmará hoy, y ademas celebrado un gran 
banquete, en el que se han pronunciado notabilísimos 
discursos. Los iudivividuos de la prensa estranjera han 
sido objeto de una calurosa ovación.»

guNantes los desórdenes han sido mas graves. A  las

' Cumpliendo el Gobierno de la nación con lo ordena­
do en la ley de presupuestos de 25 de julio de 1855, re 

' sirvió disponer en órden de 22 de agosto del mismo 
año que todos los individuos que perciben haberes pa- 

j sivos se presenten en los meses de enero y  julio de cada 
' año en las contadurías de provincia donde radiquen sus 

pagos en acto de revista con las formalidades que allí 
: se designan.
I En su consecuencia, y  acercándosela época de la se- 
I guada revista semestral del presente año, la contada 
I ría de Hacienda pública de la provincia de Madrid ha 

dispuesto dar principio al acto el l . “ de julio inme- 
 ̂ diato. *

uférian gritos de ¡viva Guepin! el candidato demó- 
ita derrotado. Delante de la verja de la prefectura 
indieron una grande hoguera, y se pusieron á bailar 

idedor de ella, mientras otros plantaban una especie 
jrbnl de la libertad, y todos cantaban la Marsellesa. 
último, un destacamento de 200 hombres de tropa 

línea consiguió sin grande esfuerzo hacer desocupar 
Jsza. •
j hicieron numerosas prisiones, y  en poder de uno 
08 presos mas desarrapados se hallaron 141 francos, 
-nia por indudable que se habia repartido dinero 

¡16 los perturbadores.
D todas las calles próximas á la prefectura, fueron 

r lo o  france ins los cristales de las casas y los faroles de gas. Por 
rte de los agentes de la autoridad, hubo algunos he • 

ll2 .—Um }g ¿e pedradas y  palos. A las tres y  media de la ma­
che, vierae jgada pudo restablecerse la tranquilidad, 
en losboo Mientras esto sucedía en la plaza de la Prefectura, en 

íouvelle ylí ¿0 Graslin ocurrían escenas parecidas. En dos puntos 
estelado intentaron los amotinados construir barri- 

ceros venii ¡as: pero fueron deshechas por la tropa y  los agentes 
ría deseml» ¡a autoridad mucho antes de estar concluidas. Los 
del FanboDi eran ¡viva Guepin! y ¡abajo Gaudla! este último 
en las calli üputado elegido.
la Bolsa.! gjgta las dos y media duró la persecución y  dlsper- 

mes delboa gde los perturbadores, los cuales cometieron varios 
itrozos en diferentes puntos de la ciudad. El candida- 

volver y ¡ incido, Mr. Guepin, publicó en los periódicos una 
rea rechazando toda connivencia con los alhorota- 

'Ivieron á u^g.
Sa Burdeos, donde disputaban el triunfo electoral por 
lado Lavertnjon y Lacrien, demócratas ambos, y el 
mero director del periódico republicano la Qirondn\ 
;orotro Johnson y Trabot, imperialistas, hubo tam- 

manifestaciones con motivo de haber triunfado el 
Idato del Gobierno, Johnson. Los partidarios de La- 

rtojoD, en cuanto se supo el triunfo del contrarío, 
eron á la plaza de la Comedia en número muy con- 

’rable, y  principiaron á cantar la Marsellesa y á dar 
tas al candidato vencido.

Los señores jefes y oficiales ea situación de reemplazo 
y  comibion activa del servicio, residentes en esta plaza, 
se hallarán de uniforme hoy á las diez en punto, en 
el salón del Prado y á las inmediaciones da la fuente de 
las Cuatro Bstaciones, con objeto de prestar juramento 
á la Constitución.

SI día 14 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos da la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón, señalados 
en su parte derecha superior con los números desde el 
600 hasta el 717, y correspondientes á susoriciones rea­
lizadas en la tesoría central.

Habiendo sido amortizadas en el sorteo celebrado en 
5 de diciembre de 1868, todas las obligaciones genera- 

j les del Estado por frfrro-carriles de 2.000 rs. cada una,
I comprendidas en las decenas 901 al 910 de las emitidas 
j desde el número 901 al 632 910, y no debiendo volver á 

entrar or. suerte en los sorteos sucesivos el número que 
representa dichas decenas, que salió premiado en el ú l- 
mamente verificado, la junta d é la  Deuda pública ha 
acordado, en cumplímieuto de lo que determina la dis­
posición 3.* de las contenidas en la órden del Gobierno 
provisional de la nación, fecha 14 de octubre del citado 
año, se proceda á amortizar en el concepto de inutiliza­
ción de >‘fect03, las demás obligaciones generales de 
ferro-car iles de 2.000 rs., cuya numeración contuviere 
la decena' 901 al 910 en las centenas y millares posterio­
res al 632.910, canjeándolas por otros documentos de 
igual claBd y valor.

Lo que se avisa al público á fin de que los tenedores 
de las obligaciones de los ferro-carriles de que se trata, 
las presenten desde luego con carpetas duplicadas en 
el departamento de emisión de estas oficinas para su 
inutilización y canje.

prefecto hizo salir á los gendarmes y á la infante- 
del ejército, los cuales dispersaron la gente, pero en 
barrio extremo y  ya en la madrugada del dia 8, vol- 
í crecer el tumulto, lo cual dió lugar á algunas pri- 

088. No faltó en la manifestación a’guna que otra pe­
la, y desde una ventana de un café Inmediato al ten­
se arrojó á los agentes dé la autoridad botellas de 
a y otros cacharros. El dia 8 quedó restablecida per 
ipleto la calma. También en Bárdeos los perturbado- 

Rompieron los faroles de gas, los conductos del mis-
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gada ha es** .
liosos gf”!' aquel caso debía extinguirse muy prouto.

Ür. Ozam, según hemos visto en el capítulo anterior, 
iasperaba de la salud de su enfermo.
Hatifan, ya no solo no dejaba la habitación, sino ni 

la casa.
l̂ aúltima aparición, la del baile de las niñas, le ha­

les revolD®® ^destrozado completamente.
,dro que ô  ̂ Hagta entonces el fantasma se habia contentado con 

ó pero aquella vez le tocó. La hora habia
eron tambi* ^do.
e refrenar U condesa por su parte no podía ya vacilar, era pre- 
imprentó ^ herir.

•̂91 fué que respondió al billete del Jigante.
*Soi8 injusto, pero estáis impaciente y os perdono 

diatas alí®* •’̂ estra injusticia: hemos llegado al fin , todo está
'■hto.

b U *®9tad esta noche en el palacio de Matifay á la puer-
imente á jardín, que so os abrirá. Seguid á donde os con- 
le heoh<J* ^*°a el guía y  hablaremos.
idemia I®? >Bsta noche tendremos los millones y  vos vuestra re- 
«iedadeM H enea.
¡ue asiste®
no qui8i9*® ^anoche misma de este dia tres hombres y una mu- 
5 marcharos Reataban reunidos en el oratorio donde ya una vez 

introducido á nuestros lectores. La lámpara fu - 
fonce á do® psndia del techo, esparciendo, como siempre, en 

oscuridad, una luz pálida. Los negros paños cubrían, 
P® ^0 siempre, las paredes. Siempre sobre el altar y bajo 

lesórdñoe vidrio se podían contemplar aquellas conmo-
í ^vieron ® reliquias de los muertos queridos de Elena: del 
jrotadore*’ Jorge y  del conde Octavio.

Da órden del lefior vicario eclesiástico, el jubileo de 
Cuarenta Horas señalado á la iglesia de religiosas de 
San Fernando, l-)s días 15 y  16 del corrienie, se traslada 
á la de mercenar as de Góngora.

L » Gaceta publica la lista de los nombramientos de 
notarios-archiveros de protocolos ascendidos en el mes 
de mayo último.

En el juzgado de Muía, del territorio de la audiencia 
de Albacete, ha de proveerse una escribanía de actúa.

imaTsa

La mujer era Elena, los hombres José, Luis Jaeque- 
min, y Clemente.

— Se va á hacer justicia, murmuró la condesa de Ran- 
cogne con aire sombrío, y si soy simple, cabe que Dios 
me perdone; que no me pidan piedad hoy los que han 
matado mi corazón.

Las diez sonaron en el reloj de la pieza vecina, tan 
claras que se hubiese dicho que el reloj estaba en el 
mismo oratorio.

—Ya es tiempo, dijo la condesa. El Jigante debe es­
tar ahí.

Encendió una bugía en la lámpara, arrojó un mantou 
sobre sus hombros y salió seguida de su tres compañe­
ros; pero en el dintel mismo de la puerta se detuvo, y 
colocando un dedo sobre sus lábios:

— ¡Silencio! no os mostréis: uu sigao cualquiera, una 
palabra, haría que se nos escapase esta bestia feroz; 
pues como sabéis es desconfiado. Dejadme sola; cuando 
sea tiempo diré: fac et spera, y entonces sabéis lo que te­
néis que hacer.

Descendió la escalera, siguió un largo corredor y se 
encontró en el invernadero.

José, Clemente y Luis la hablan seguido ocultándose 
tras el follaje, y ni uu solo ruido de hojas denunció su 
presencia.

El cielo, donde vagaban grandes nubes impelidas por 
un viento que desgarraba los árboles, estaba sombrío á 
pesar de la luna que brillaba. Las nubes, Impelidas por 
aquel viento infernal, perfilaban sobre el suelo manchas 
sombrías que corrían vertiginosamoute al par que lo ha- 
• cian en el cielo. -

Mad. de Monte Cristolpolocó su lámpara sobre el ban­
co de mármol que ooupAa el centro dql invernadero y 

j salió al jardín.
{ Marchaba con tal agilidad que su pié apenas hollaba 

la arena.1
i Así que llegó á la puerta la entreabrió y  preguntó con 

voz silenciosa;
—¿Estáis ahí?

Con fecha 2 del actual han sido cancelados 72 crédi­
tos de deuda corriente al 5 por 100, á papel no negocia­
ble, como pertenecientes al clero secular por derecho 
propio, y cuyo importé'i sciende á 251.983 escudos 705 
milésimas.

Una persona respetable del país nos asegura, que si 
bien es cierto que unos cuantos de opiniones carlistas 
se agitan en Astorga y  otros pueblos de la provincia de 
León, no hay temor alguno de que pueda perturbarse 
el órden on aquellla localidad. Mucho lo celebramos.

Llama la atención que no se haya terminado la discu­
sión del proyecto de desestanco del tabaco, y sorprende 
mas esta paralización después de los animados é impor­
tantes discursos del señor ministro de Hacienda y la 
comisión, así como también déla  opinión favorable de 
la Cámara on esta materia, desechando el voto particu­
lar del Sr. Gómez por 136 contra 38.

Hemos oido asegurar que con motivo déla  promulga­
ción de la Constitución, en celebridad de tan fausto 
acontecimiento, se va á abonar á las viudas y  huérfa­
nas que cobraban sus haberes por el Monte-Pio del pa­
trimonio que fué de la corona alguna mensualidad: nos 
alegraremos se confirme la noticia por que de este modo 
aliviarán estas clases por mas que sea de un modo ex i­
guo la miseria que las agovia.

En fin de la primera semana del mes de mayo de este 
año í xistian en la Caja general de Depósitos 11.161.602 
escudos 631 milésimas.

Durante la segunda ingresaron 1.568.860,236, que 
forman un total de 12.730 462,867.

Se devolvieron 169.916,214; quedando una existencia 
de 12.560 546,653.

El número de imposiciones que constituían las exis­
tencias en las Cajas central y de provincias en la sema­
na anterier, ascendía á 232.142, de las cuales pertene­
cían á metálico 217.057 y á papel 15.085; y  en la pre­
sente á 231.999 en esta forma: 216.935 en metálico 
y  15.084 en papel.

El periódico oficial inserta el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con­
ducción diaria del correo de ida y vuelta entre Paredes y 
Atienza.

Cou el título de Solución económica hemos recibido un 
folletito anónimo, en el cual se proponen como adiciones 
á la Constitución varias reformas económicas todas acep­
tables en principio; pero algunas son de todo punto ir­
realizable en la actualidad como la conversión y  amorti­
zación de la Deuda; otras se hallan ya planteadas como 
la liquidación de la Caja de Depósitos, y  otras, por ú lti­
mo, como el desarrollo dé la riqueza, fomento del cré­
dito, se proponen en términos tan vagos que es difícil 
formar juicio sobre ellos.

Preciso, sin embargo, es confesar que su autor se ha­
lla animado do un espíritu altamente reformador, siendo 
muy conveniente que diese mayor desarrollo á su pro­
yecto.

Hé aquí las bases principales en que se funda:
«1.* Fijar definitiva é irrevocablemente lajconsidera- 

ciou de nuestra Deuda.
2. * Consolidarla en una sola clase con interés de 6 

por 100 sobre su capital representativo.
3.  ̂ Amortizarla por todo su valor en sorteos semes­

trales, dedicando la mayor cantidad que permita nues­
tro estado financiero.

4. ® Liquidar con propios y corporaciones, ajustán­
dose á los productos de sus bienes en el último quin- 
quénlo.

5 . ® No realizar empréstitos de ninguna forma sobre 
Deuda.

6. ® Suprimir la colocación de lo que falte que emi­
tir del último empréstito autorizado de los 2.000 m i­
llones.

7 . ® Considerar en liquidación la Caja de Depósitos, 
fijar las épocas de abono de sus imposiciones y cesar 
todo su movimiento,

8. ® Suprimir cesantías y consolidar las actuales.
9. ® Desarrollar la riqueza pública, dando libertad 

de crédito, do Bancos, y haciendo que se establezcan 
hipotecarios, siendo el interés máximo de sus operacio­
nes el de 6 por 100.

10. Impulsar el crédito particular casi extinguido 
hoy con dispasioiones que lo hagan posible, prescin­
diendo de la base fiduciaria.

11. Reformar la ley de desamortización, haciéndola 
radical, absoluta, inmediata y  completa.

12. Desestanco y libertad de sal.
13. Impuesto de 12 reales sobre libra de tabaco ela­

borado y de 4 reales sobre el mismo en rama, hoja y 
polvo. Arrendamiento del impnesto.

14. Aduanas en las fronteras con una sola zona.

15. Arrendamiento de los derechos de aduanas.
16. Supresión de la contribución de capitación.
17. Registros, de propiedad, mercantil, de cultivo y 

de industria.
18. 12 por 101 sobre productos, única contribución.
19. Relevación de impuesto á las industrias menores 

de 20.000 rs. de capital representativo.
20. Impulsar el trabajo público.
21. Presentar nivelados los presupuestos de gastos 

é ingresos.
23. En los presupuestos municipales se determinará 

una cantidad equivalente al 20 por 100 de su importan­
cia, con aplicación á caminos.

Mejorar los haberes de los párrocos y disminuir 
el número y los sueldos del alto clero.

Nos limitamos á Hacienda.
Con nuestro proyecto, la economía en esta dependen­

cia es inmensa, son suficientes cien empleados y se ha­
cen innecesarias las direcciones.

Realizadas las reformas enumeradas, sin lastimar ri­
gurosamente intereses creados, desarrollados grande y 
virilmente los elementos de riqueza pública que entraña 
sobradamente nuestro país, procuradas las posibles eco­
nomías y ayudada con decisión la prosperidad y crea­
ción de industrias, con facilidad de recursos, no es du­
doso qne nuestro crédito nacional superará al de-otres 
países; que nuestros fondos se elevarán el 80 por 100, y 
que bastará d nivelar nuestro presupuesto la sola imposi­
ción de 12 por 100 sobre productos, las rentas de adua­
nas y  tabacos y  los demas impuestos directos estableci­
dos. Nada de difícil ni milagroso tiene lo espuesto, me­
nos aún, lo creemos al alcance de todos, porque todas 
las reformas están dentro de nuestras prácticas, y pue­
den ser apreciadas por cualquier ciudadano español.

SI un jefe de Hacienda las acepta, si las estab^ecf, 
creemos consolidada la Constitución que se promu'ga 
hoy; por eso publicamos el presente proyecto.

Madrid 6 de junio de 1869.»

Leemos en el Aurrerd de ayer:
«Ayer regresaron de Madrid las comisiones del Ayun­

tamiento y  de los Voluntarios de la Libertad que fueron 
á la córte con el objeto de asistir al solemne acto de la 
promulgación de la Constitución. Los individuos que 
componían estas comisiones están sumamente satisfe­
chos de las reiteradas pruebas de atención, y de los re­
petidos obsequios de que han sido objeto, y  en su nom­
bre y  en el de todo San Sebastian, damos otra vez mss 
las gracias á las autoridades y al pueblo de Madrid por 
la buena acogida que han hecho á nuestros paisanos.»

Una sombra de hombre se destacó con viveza y corrió 
hácia ella.

— ¡Por fin sois vos!
— ¿La palabra contraseña? preguntó Mad. de Monte 

Cristo.
—Fac ef spera, respondió el otro con voz temblona 

por la emoción.
— Está bien; entrad.
De un solo salto se lanzó dentro del Jardín. La puer­

ta entre tanto se habia cerrado sin ruido.
— ¡Aurelia! murmuró el Jigante queriendo coger la 

mano de la condesa.
Pero esta la retiró con viveza.
— Esperemos a después, dijo:
Y con un paso rápido, seguida del agente de nego­

cios, avanzó hacía el invernadero.
El cielo estaba aún oscuro, é impelidas irresistible­

mente por las ráfagas, galopaban las nubes proyectan­
do á través de los vidrios del invernadero, sus negras 
sombras sobre la arena del suelo. Algunas gotas de 
agua gruesas y pesadas se deslizaban por los cristales 
de las paredes. La tempestad rugía en lontananza.

Todas aquellas imágenes esteriores reanimaban las 
ideas de la condesa.

Le parecía que las voces de la irritada tormenta eran 
como un asentimiento de Dios.

Además, entonces se habia estinguído en ella toda 
piedad. Como habia dicho á José, su corazón estaba 
muerto.

Habia querido ser la Providencia. Pero la Providencia 
tiene dos manos: la una abierta siempre para el bien, 
lleva el ramo de oliva; de la otra se escapa el castigo 
para los malvados y sostiene el rayo, venganza de Júpi­
ter tonante.

Basta de clemencia. La obra de piedad y  de pardon 
habia tsrminado, la del castigo empezaba. Castigo tan 
terrible, tan profundameate negro, como lo habia sido 
el crimen mismo.

' £1 Jigante estaba animado por pasiones muy diferen-

BI Diario de Palma combate la idea de la supresión 
de aquella audiencia que, lejos de creerla medida eco­
nómica, la supone causa poderosa de graves pérdidas 
para el país.

Sin entrar en la consideración de si es ó ro  conve­
niente la adopción de aquella medida, debemos hacer 
constar que todos pedimos economías que nos apresura­
mos á combatir cuando nos afectan directamente, lo 
cual nos hace recordar el proverbio «Justicia y  no por 
mi casa.»

Por el correo hemos recibido el siguiente suelto que 
no carece de gracia. El autor debe conocer los discur­
sos á que se refiere y á los discursistas.

«La Epoca ha sido mal informada al asegurar que los 
discursos académicos delosSres. Selgas y Nocedal bou 
obrillas poco dignas. Por el contrario, según nuestras no­
ticias están llenas de mérito y  novedad.

El Sr. Selgas combate la filosofía, la política y la In- 
dnstria como contrario al progreso de la lengua.

En filosofía copia libros de catedráticos hoy existen­
tes. En política habla del rey reina y  no gobierna, de los 
artículos del reglamento del Congreso y  de aquello del 
pido que esas .̂palabras se escriban'» con otras cosas que 
verá el curioso lector. Dice que el hombre tiene mala 
mano para elegir sin excluir el sistema electoral de 
los canónigos, frailes y pontífices y define poco mas ó 
menos la política como ciarte de desgobernar, de destruir 
leyes y  reglamentos para mantener el sobresalto y  conser­
var eldesórdeny malas costumbres. Como se vé todo esto 
es nuevo y  profundo y de ninguna manera relacionado 
con la política. En punto á crédito y economía política 
dice que es la ciencia de meter hondamente la mano en 
el bolsillo sgeno itraslado al ministro de Hacienda de 
Roma). La industria está definida á grandes rasgos, dice 
que el telégrafo es una especie de tormento de inquisi­
ción y cosa de salvages.

El Sr. Nocedal toma las cosas mas en abstracto, con­
testa á los diputados constituyentes N y  N , defiende el 
nombre 6 apodo de neo- católicos, habla de la función de 
desagravios del Cármen, y se lamenta de que los hom­
bres de buena intención (léase Cheste) en tiempo opor­
tuno (léase á la muerte de Narvaez) no h,ubiesen venido 
en apoyo de las buenas doctrinas: id est, no hubiesen 
empujado hasta el ministerio al Sr. Nocedal.

Como se vé, no solo la Epoca ha estado mal informada 
porque los disoursazos son sáblos y profundos, sino que 
la Academia se ha equivocado creyendo que eran poli • 
ticos, de actualidad y  personales.»

tes. El roce del vestido sobra las alamedas, despertaba 
en su espíritu ideas voluptuosas.

Tocaba ya la recompensa, y  con paso ligero seguía 
aquella sombra tendiendo hacia ella los brazos á cuya 
presión se le escapaba.

Al llegar al banco de mármol, Elena se volvió brusca­
mente hacia el Jigante y  tendió su mano para dete­
nerle.

Él oojió aquella mano, y  con na movimiento de irre­
sistible pasión, la llevó á sus lábios. La mano se retiró 
con viveza.

— Esperemos, dijo aún la condesa de Monte Cristo.
Estaba muy pálida, paro el invernaderc estaba oscuro 

y el Jigante no vela aquella palidez.
— ¿Por qué, preguntó él con voz suplicante, esperar 

aun, esperar siempre? ¿Ignoráis pues la llama inestin- 
guible que habéis encendido en mí? Me parece que mi 
sangre arde cual lava, en mis arterias y  mis venas. Haca 
seis semanas que vivo en el delirio. Esto es diabólico, os 
digo. Si es preolso esperar todavía, ¡moriré!...

— ¿De veras? dijo Elena con una singular ento^tacion. 
Pues consolaos, Hércules, que la espera no será ya 
larga.

El nombre de Hércules hizo estremecer al agente de 
negocios. Para él Aurelia ignorar aquel nombre.
Pero esta muger todo lo sabía.

—Hablemos, dijo con frialdad la condesa y ante todo, 
¿estáis contento da mi? Yo lo estoy de vos.

Sa habia sentado perezosamente en el banco de már- 
moi, El Jigante quiso colocarse á su lado, pero ella lo 
rechazó dulcemente.

Ea su voz habia una singular entonación; ¿era miedo, 
horror Ó la última vacilación muy natural en una mu­
jer que combate y teme ser vencida?

Podía muy bien equivocarse lo mismo que se equivo­
caba el Jigante.

Esto estaba en uno de esos instantes en que la pasión 
domina sobre todo, en que ni se ve, ni se oye, ni s« 
piensa.

{St coníin«eri.)
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A Ñ O  m . EL IMPAKCUL ÑO t)

Parece, dice un colega barcelonés, que el número de 
bajas 8<»ioitadas en la contribución industrial y de c o ­
mercio de la ciudad de Reus es tan considerable, que la 
administración de Hacienda pública ha adoptado las 
convenientes mediáis al objeto de indagar si las expre­
sadas peticiones son legales, 6 bien debidas á un deli­
berado proposito para eludir el pago de dicho impuesto.

Anoahe se veriflcá frente al palacio d é la  presidencia 
del Oonsejo de ministros, la serenata que estaba anun­
ciada para felicitar á la duquesa de la Torre por ser hoy 
sus dias.

Las músicas y  charangas de las tropas de la guarni­
ción, todas á la vez, dirigidas por el músico mayor del 
regimiento de Cautábria, ejecutaron el himno nacional 
y  l is sinfonías de Martha, Guillermo, Campanoue y Se- 
míramis.

Bitas piezas fueron ejecutadas con gran perfección, á 
pe iar de los pocos en?ayos que han tenido.

SI duque de laTorre dispuso que se diera á cada mú- 
^ ^ cS'da charanga diez duros, y obsequiú 

además á los oficiales de los respectivos regimientos que 
hibian ido con las bandas.

Todos los alrededores de la presidencia estaban llenos 
de gente.

Los salones de la presidencia estaban ocupados por 
la sociedad mas escogida de Madrid.

Vanos amigos nuestros, tenedores de efectos de la 
Deuda pública, emitidos por el Estado, nos han signi­
ficado BU deseo de que, al hacerles el descuento del cin­
co por ciento, se les facilite un documento que acredi­
te la cantidad que por este concepto satisfacen, pues 
siendo una contribución que pagan lo mismo que los 
Industriales ó terratenientes, no es justo se les prive del 
recibo que se dá á aquellos, y  que puede serles útil si 
tienen que probar alguna vez con qué cantidad contri­
buyen para levantar las cargas del Estado.

Consideramos muy puesta en razón esta pretensión, 
w bre la que llamamos la atención del señor ministro de 
Hacienda, quien fácilmente puede acceder á ella, pues 

 ̂ á que la dirección general de la Deuda
publica y  las tesorerías de provincia tengan á preven- 
won recibos impresos con blancos para ponerelnom - 
hre del interesado, el número de la carpeta y la canti­
dad á que asciende el cinco por ciento que de ella se 
deduce.

En la sesión celebrada anoche por la comisión gene­
ral de presupuestos, continuó la discusión de la nueva 

■ a que ha da aitarifa á que ha de ajustarse el impuesto establecido en 
de ingresos sobre la riqueza pecuaria, y 

quedó retirada á oouseeuencia del escaso tiempo que 
queda para su oportuno planteamiento, acordándose en 
cambio elevar al 14,50 por 100 el tipo de la contribución 
territorial.

La comisión se reúne de nuevo el lunes á las nueve de
la noche.

El Ayuntamiento proyectó, y  nosotros así lo anuncia­
mos, colocar dos sencillas fuentes en el parterre de la'  - - - - - - - - - «jJ-4 04  l / W i  í/

Plaza del Progreso. Sí á dichas dos fuentes ha de suce- 
dorles lo que á la que se halla en la Plaza de Topete, 
nos permitimos aconsejar á Ja corporación municipal 
que se evite aquel gasto, porque no recordamos nada 
que sea tan inútil como una fuente sin agua.

Se conoce que el Lozoya trata cou alguna sequedad al 
Ayuntamiento de Madrid, y  nosotros celebraremos que 
terminen esas diferencias por conveniencia del vecin­
dario.

Anoche se reunieron en la fonda de Lardhy los dipu­
tados de las provincias de Galicia y  Astúrias, y obse­
quiaron coa una comida á ios comisionados de dichas 
provincias que han venido á esta capital para asistir á 
la promulgación de la Constitución.

H ia concurrido á esta reunión los comisionados por 
Oviedo Sres. Diaz Argüelles, Arias y  Pinedo; por la Co- 
ruua elSr. Patiño; por Lugo los Sres. Martínez, Somo­
za y  Peña, y  por Orense el Sf. Vaamonde.

La presidencia la ocupó el S"*. Lorenzana, teniendo á 
la derecha al Sr. Rom-iro O.-tiz, y  á la izquierda al se­
ñor Alvarez Bobolla.

De los diputados de dichas provincias se hallaban pre- 
Mutos los Sres. Calderón Herca, Echegaray, Calderón 
Colantes, Rivero (D. J. V.), Rodríguez (D. Gaspar), Pa­
ralela (D. Juan), Giiardamina (D. Manuel), Rodríguez 
gaoane,MonteroTeling>, Bicerra, Carretero, Carballo, 
Bugalial, Mendez Vigo, Mwquera, Marqnina, Viízquez 
de lu ga , Yañez Rlvadeneíra, Suarez luelán , marqués 
de Campo Sagrado, general Rubín, Raíz Gómez, Coro­
nel y  Ortiz, Elduayen, Fernandez Vallin, Argüdies, el 
Introductor da embajadores Sr. Vizconde deí Cerro, y 
Gasset y  Artime.

A  la conclusión se pronunciaron varios brindis, ha­
biendo reinado durante toda la comida la mayor frater­
nidad y armonía.

D. Antonio Arias, avecindado en la calle del Humi- 
llauero, núm. 2 duplicado, piso tercero de la derecha, 
nos dice hoy en una extensa carta todo lo contrario de 
lo que nos dijo hace pocos días acerca de una queja que 
formuló porque en la casa da socorro del cuarto distrito 
ye habían negado (palabras textuales) á prestarle asis- 
tenc'ja facultativa.

Nos alegramos por la expresada casa de socorro, y  lo 
eeuvimos por el Sr. Arias, á quien de paso advertiremos 
que ecBservamos las dos cartas que se ha servido diri­
girnos.

El jueves se verificó en Cádiz de un modo digno y so­
lemne la traslación desde la iglesia del Cármen al vapor 
de guerra Vulcano, de los restos mortales del ilustre 
marino D. Federico Gravina, cuyo buque se dirigió á la 
Carraca para depositarlos en la estación del ferro-carril, 
que debía trasladarlos á esta capital.

En efecto, han llegado á Madrid por la estación del 
ferro-carril del Mediodía las cenizas de aquel ilustre 
marino.

Desde la  estación á la basílica de Atocha, fueron con­
ducidas en un coche de la casa real acompañado de un 
piquete de infantería y caballería.

Nos escriben de Alondiga en la provincia de Guadala- 
jata, que bajo el protesto de ser los años malos en pro­
ductos, se propone aquel Ayuntamiento quitar de su pre- 
Bupuestj la exigua asignación de la maestra de primera 
.enseñanza, dejando de este modo sin Instrucción nifigu- 
g-ui;a á mas de treinta niñas que concurren á la escuela, 
y  que ha pasado á la aprobación del señor gobernador 
de GuadaiJjara la citada supresión. No damos crédito á 
esta noticia, ptJO si esto es cierto, suponemos que esta 
autoridad no acceoO’ á̂ á los deseos de dicho Ayunta­
miento, que están reñidos con el buen sentido de todo 
pueblo culto. ¡Qué municipio!

gencia retiraron aquella; prestando así un gran serví- í 
ció á la causa de la libertad. !

COTÍZACIOH O F IO A L DEL D U  12.

Ha sido destinado á las órdenes del capitán general 
de la isla de Cuba el brigadier D. Joan Acebedo y 
Perez.

Ha sido nombrado coronel de ingenieros el de ejérci­
to ticiii9ñte coronel de dicho cuerpo, D. León de Gamiz 
y  Castili.0. _____

Han sido detíla^ados en situación de cuartel el maris­
cal de Campo del arma de artillería D. Miguel González 
del Valle y  el brigadief de dicha arma D. José Domin- 
guez y Sangran, autorízándcles para fja r  «u residencia 
en el punto que elijan.

laspirándose en altos motivos de patriotismo, y  d e ­
firiendo á indicaciones de eminencias políticas de la 
situación,los Sres. Muñoz Bueno, Salmerón, Garrido y 
demas firmantes de la enmienda radical contra la re-

Se ha descubierto en Bdrgos una fábrica de moneda 
falsa, apoderándose la autoridad de los utensilios y los 
criminales.

ÍVift'mo pr*ei«.
FONDOS PUBLICOS.

11
Ayer tarde se reunió en el Congreso la comisión del 

Panteón nacional, conferenciando con el Presidente de 
la Cámara.

Ayer mañana llegó el señor marqués de Albaida, y 
después de conferenciar con los principales individuos 
de la minoría, salió para Valladolid en el tren correo.

Por la enfermedad del Sr. López Domínguez se ha en­
cargado de la subsecretaría de la Presidencia del Conse­
jo  de ministros el Sr. D. José E. Santos.

Ayer se recibieron noticias de la Habana, 
quiiidad continúa inalterable.

En Nuevitas ha aparecido el cólera.
Se ha dispuesto que ingresen en la tesorería Central 

22.095 escudos, procedentes de beneficios obtenidos en 
el mes de junio da 1867 por la agencia general de preces 
á Roma, que ha remitido el ministerio de Gracia y Jus­
ticia.

Un oficial del gobierno de la provincia, en delegación 
del gobernador, acompañado del notario de la misma 
dependencia, se incautó ayer de todos los libros, do­
cumentos y  efectos de la Sociedad de sepuros de quin­
tas'de Mellado, sellando las puertas del domicilio de di­
cha sociedad.

Hoy aparecerá el anuneio para la revista de semes­
tre que deben pasar las clases pasivas que cobran sus 
haberes en la tesorería de Hacienda pública de esta pro­
vincia.

Se ha dado el retiro, á su instancia, al teniente coro­
nel graduado, comandante de la Guardia civil D. Salva­
dor Caldero y Caaals.

Parece que eu uno de estos últimos dias sa ha fugado 
del departamento de mujeres del Hospicio, una de las 
j'óvenes acogidas, descolgándose por una cuerda que su­
jetó á la ventana de su dormitorio.

Se ha dispuesto se encargue del mando del depósito 
de caballos sementales del Estado, en Valladolid, el co­
ronel graduado, comandante de caballería de reemplazo 
D. Manuel de los Reyes y Mesa.

Se ha dispuesto que de la Maestranza de artillería de 
Andalucía se remitan 400,000 cápsulas al departamento 
del Ferrol.

La Diputación provincial ha acordado declarar Incom­
patibles los cargos de alcalde y  concejal representante 
para la gestión de los asuntos municipales.

Aunque no ha perdido su carácter de gravedad el es­
tado de Antonio Sanchos (Tato), se cree que no habrá 
necesidad de apelar á recursos estramos y que se podrá 
combatir con buen éxito el mal cuya propagación había 
logrado contenerse.

Va á procederse á nueva subasta del Boletín oficial de 
la provincia, elevando á 4.000 escudos el tipo de 2.400 
fijado en la primera.

Durante la ausencia dal director general de Artillería 
ha sido encargado del despacho de los asuntos de la mis­
ma el mariscal de campo del arma D. Francisco Antonio 
de Elorza.

El comandante graduado, canitan de la Guardia civil 
D. Ramón de Rofflgnac y García Flores, ha sido destina- 
d°gá continuar sus servicios al arma de infantería.

La playa del sardinero de Santander ha sido el año 
último el punto elegido por infinitas familias para pa­
gar los meses de verano: la comodidad que reúne la fon­
da sucursal de la del Comercio de Santander, su proxi­
midad á la playa y  el fresco y delicado ambiente de que 
se disfruta á todas horas hace se recomiende por eí 
misma tan deliciosa playa, y  que sea visitada por multi­
tud de nacionales y  extranjeros.

SECCION DE ESPECTACULOS.

Anoche se inauguró el teatro del Circo de Mr. Price, 
poniéndose en escena, con gran lujo de trajes y  deco­
rado, la pantomima en dos actos titulada B l bandido de 
las montañas déla Calabria, fué notablemente des­
empeñada por todos los artistas que tomaron parte en 
su ejecución. El público aplaudió sin interrupción, con 
especialidad al finalizar el último cuadro; obligando á 
que se levantara el telón cuatro veces consecutivas.

El Circo se hallaba enteramente ocupado por un pú­
blico escogido.

Estamos seguros de que el nuevo espectáculo propor­
cionará grandes entradas al Circo del señor Price.

SECCION DE HECHOS VARIOS.

El jueves en la tarde hubo una alarma en la plazuela 
de las Marquillas de Barcelona, producida por varios 
disparos que se oyeron en una casa de la calle de 
Llástichs, en la que se presentaron cuatro hombres con 
intención de robar. Habían empezado su tarea, cuando 
fueron sorprendidos por los agentes de la autoridad: h i­
cieron resistencia navaja en mano y  so trabó una lucha, 
de la que resultaron heridos, de una cuchillada u n co - 
misario de policía; do dos balazos en una pierna, uno de 
los ladrones, y de tres en el pecho, dos de ellos morta­
les, otro da los mismos ladrones; el tercero fué reduci­
do á prisión, y  el cuarto se fugó.

I  por 100 contolid. ai cont. 
8 per iOO diferida al cost. 
Amortizable de i clase. .
Idem dosegnada.................
Deuda del personal............
Billeteshipots. l . 's á r ie . .
Idem de 2.* id....................
Carpetas prov. de bonos del 

Tesoro (Madrid) . . . .  
Idem id. id. (provincias). .

Varios diputados celebraron ayer tarde con el señor 
Mendez Vigo una conferencia en que se trató del aran­
cel de arroces.

C»rr$ttr<u y tosUiait».

Diol2.

26,S5 
2S.95 
00,00 
00,00 
00,00 
99,00 
86,20

88,50
00,00

La comisión del proyecto de empleados se reunirá el 
lunes á las nueVe de la noche.

Se oree que los presupuestos de ingresos empezarán 
á discutirse la semana próxima, y  si para el 1.® de julio 
DO se ha verificado la discusión de los de gastos, se au­
torizará al Gobierno para invertir las contribuciones, sin 
perjuicio de continuar la discusión.

El Gobierno recibió ayer tarde un telégrama de Pa­
rís, en que se dice que el órden material estaba com­
pletamente restablecido al parecer. Las manifestaciones 
verificadas anteanoche, fueron menos numerosas y  agre­
sivas que las de la noche anterior.

CDLT0S
Santo del día 13. San Antonio de Pádua, confesor.
Cultos. Se gana el jubileo do Cuarenta Horas en la iglesia 

de monjas Capuchinas, donde por la mañana habrá misa mayor con 
sermón, y  por la tarde preces y  reserva.

Se celebrarán funciones al glorioso San Antonio de Padua en 
San Francisco, monjas de la Latina, San Cayetano, San Antonio de 
ios Portugueses y San Antonio de lii Florida.

Terminan las novenas de San Antonio de Pádua en Montserrat, 
San Luis y San Just', con sermón por mañana y tarde.

Continúan celebrándose las novenas del Santo Paduano en el 
colegio de Loreto y San Amonio dcl Prado.

En la iglesia do monjas Trinitarias y  en Santa Cruz se celebra 
al Santísimo Sacramento.

Visita de la Cókte de María. Nuestra Señora de los Re­
medios en Santo Tomás, la de la Salu^ en Santiago 6 la del 
mismo titulo en San José.

Emisión de abril de á.090
Idem de 2.000..................
Idem de junio de 2.000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.0G0. . 
íderc de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2 .000... 
Canal de Lozoya da 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuovas de 2.000.. . .
Idem id. de 20.000..............
Banca de España................

00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
61,00
50,60
00,00

118,00

26 56 
26,00 
00,00 
00,00 
00,00 
99.00 
85,20

59 00
00,00

00,00
00,00
00,00
60,00
00,00
00,00
56.00
00,00
51.00 
50.60 
00,60

118,00

SSPECTACUL0&

PARA HOY.
ZARZUELA. A  las nueve de la noche.

I — Ccncierto por la señorita doña Carlotta 
Patti, los Sres. Teodoro Ritter, pianista 
compositor; Sarasate, violinista, y Duelos, 
artistas de París.

, CIRCO DE PRICE. (Paseo de Recole- 
¡ tos). A  las ocho y media.— La pantomima 

«El bandido de las montanas de la Calabrian 
con el gran salto del puente Quebrado.

A las cuatro y media.— La misma fun- 
; cion.

DELICIA DE MADRID. Calle del 
Rio, 24.— Baile de sois de la tarde al ama­
necer.

JARDINES DEL PARAISO (Calle del 
Rio, 2 4 ,--La Garibaldina.— Gran baile de 
diez y media de la noche al amanecer.

CAMPOS ELISEOS. Función á benefi- 
I ció del hospital de Atocha.— De cinco á do­

ce de la noche.— «Una vieja.»— Juegos de 
prestidigitacion y escamoteo , por el aplau­
dido Sr. Fonseca.— «Un pleito.» — Gran 

I función de pólvora.— Rifa de una berlina.

A G U A S  M IN ERALES.
Tratado completo de hidrología médica, 

con la Guia del bañista y el mapa balneario 
de España, por D. Anastasio García López.

Un volumen de cerca de 600 páginas, 24 
reales.— Se vende en Madrid en casa de 
Bailljí-Bailliere, plaza de Topete, y en las 
principales librerías.

Los pedidos á D. Luis Parreño, director 
de la «Biblioteca selecta de autores espa­
ñoles.»

I a E c e d e  UNA SALA CON ALCOBA, 
' uplazueia de la Leña, núm. 2, segundo de­

recha.— 1

En  l a  CALLE DE LA MONTERA, 
núm. 46, cuarto 2.'̂  izquierda, se sirven 

chocolates, almuerzos y comidas en lindas 
elegantes, frescas y cómodas habitaciones 

, con hermosas vistas, a precios reducidos,
' desde u n real, 2 y  4 respectivamente en 

adelante.— 1

PIANO.
Se vende uno de Montano, en buen esta­

do, buenas voces, precio módico. Corredera 
baja de San Pablo, 17, 2.®— 3— 2

t?.D IC C IO N A R IO  U N I V E R S A L
FRANCÉS-ESPAÑOL Y ESPAÑOL-FRAN 

I CBS, por D. llamón Joaquín Domínguez, 
I el mas completo de los publicados hasta 

el dia.
Dos tomos en 4.® con mas de 1.800 pági- 

cada uno, y  puede tomarse por tomos.
Eu SJaand, 160 rs.. L ib rería  U niversal, 

‘ Arenal, 16; y  180 rs. en provincias, por los 
eorrepiionsnles de los Sres. Crespo, Martin 
y Compañía, ó directamente remitiendo á 
estos señores letra ó  sellos.

J A R A B E  FERRUGINOSO
De cortezas de naranjas y  ds cuasia 

amarga
DE J. P. LAHOZE,

FARMACÉUTICO ER PARIS 
El estado liquido esel único bajo el cual 

el hierro es fácilmente asimilado siu produ­
cir perturbaciones, y enialconceplo es pre­
ferible á las pildoras, álas grageas, etc.

Su acción tónica debida al hierro, anft* 
periódica debida á la cuasia amarga, di- 
/vst¿/edebida & la corteza de naranja, hacen 
de este producto el mejor reconstituyente 
de los temperamentos debilitados y el mas 
seguro ausiliar del aceite de hígado de 
bacalao, puesto que tiene como salvo con­
ducto e) jarabe do cortezas de naranjas 
amargas, tan generalmente apreciado para 
la curación de los males del estómago,
digestiones penosas, falta de apetito, etc.

Fábrica y punto de espeii "  
lOuJ. P. Laroze, rué des

endicion, mai- 
Lions^aint-

'ábrica y punto de 
iJ . P. Laro:

Paul, I ,  París.

Depósito general en Madrid ; Sres. Isidro 
Ferrer yCompañía, Montera, 51, principal; 
Somolinos, Infantas, 7; D. J-isé Simón; se­
ñores Borrell hermanos; Barcelona, Ra­
món Cuyas, calle de Llauder. 4; Cádiz, señor 
Taconnet; Sevilla, Pablo Delor, M. Espino­
sa; Valencia, D. Ramón Rivés; Alicante, se­
ñores Soler yE struch ; Santander, don 
E. Corpas: Bdrgos, D. P. Barriocanal, far­
macéutico; Bilbao, Sr. Somonte, droguista, 
y  en casa de los principales farmacéuticos 
y  drogueros.

MEOALLaS EN LAS EXPOSICIONES
DB LONDRES, PARIS, OPOftTO -
N iales d e  C¿argau(a

Inflamaciones de la Boca

PASTILLAS OETHAN
con SAL DE BERTHOLLBT

Recomendadas contra las i i iü a m a c io -
í j  noM de la a a r g a iita , las a n g in a s , el
f.' { fH i'ro lillo , c'1 eK ourbnto, y las u lce -  
 ̂ i'ntinne.s de la b o ca . PuriÜcan el mal

U
u lir i it » ,  destruyen la irrilacion causada por 
el Inim t'u, v curan lus effecios pernicios 
que acarrea uf iiic i-c iir io  en la dentadura.

{ Lóndreo á 90 días fecha. 49,50 
París á 8 dias vista.. . . 8,20

rJ «" 'i  cspecialmeiito ulíiisimas á los O i'u- 
dureM, S*rofc!toi'os y C an tiiiitcs .

I  ELIXIR DE DETHAN 
POLVOS OE DETHAN 
OPIATA DE DETHAN

(Dentífricos con sal de Berthollet) 
lüslos B*olvofi, l l l ix ir  y O p ia ta .

dotados de uu pei-fniiK* y de un n ab or 
ex(|u¡sit:is, refrescan la b o ca  y Ja g u r -  

dan al a lie n t o  un olor agradable; 
jrlaleccn las cu v ia o , ponen los d ie n te s

II blancos y sólidos, impiden los ca r ie s , 
calman iiLstaiilaneamcnte los d o lo r e s , y 
destruyen las i»n a ii> a rÍo iies.

En Paiiü, » u t b a n  farmacéutico, Fau- 
5 bourg-Saint-Üeais,!) 0. — ün Madrid, J .  

& stiiiio ii, itcr-.-ell hermanos, l .  F e r -  
g  r e r  y €■. Montera, 51, y en los principá­
is les fariiiaceuticos de las colonias fra n -  

CCS H y oftipaiiolas.

FABRICA
de persianas de cor-l/\/\/\/\/\/i/\/\/\,
tina de D. Angel Lo-~ 
pez, Justa, 8, Ma­
drid.

Clases superiores 
en nuevas.

Se componen y 
reforman las usadas.

Precios muy eco­
nómicos.

IW

MADRID.— Imprenta dé EL IMPARGIAL, á cargo de J. Volad# 
P iua de Matute, I .

E l  ABOGADO LUIS BERTHEMY EN- 
seña francés, italiano, matemáticas, geo­

grafía, etc.— Jardines, 8, 2.°

HORNILLOPcontenta extra
P E K F E ¿ ®  j .

TRAVESÍA D’ «i firT-.  . .„ Rfcandó e rp(,v,Estos hornillos ‘
se adapta á la placa f u ®  
re planchar. La ventajl
planchador es impedir qufe* jpncb,
planchas, y por consiguientiOi, 

En los diferentes ensayos aerj
fopa,
selu,

Ji m  9® 
iALR"“ '

Ha
j.^oias paq 

,o l fa t o

cho de estos aparatos, han retlntado
periores los carbones del Sr. Gurrsí, 
por el mayor calor que producen, j, 
por destruir menos pronto ios aparatoij 
almacenes del Sr. Gurrea están sitmiWa co m p

de Par.
se reciben los aviscé para la coloctcü nO^atl'as i 
recomposición de estos aparatos; estj, ,ts>-.dpnc- 
de obra se hace á precios muy econ .
eos.— 5— 4

U SAD  Y
EL hraiños ti

ACEITE DE BELL0Ti\ jiiabíese
PERFECCIONADO,

íí 6 ,1 3  y  16 rs. frasco.
Madrid, calle de Dulce, (antes Infant),

Los eficaces resultados que está í* 
nuestro perfeccionado Aceite de B(¡]| e06h p a r t  
para el cabello, hace quo el público n o j ^ '  
tinga con el aumento de venta, tanto en 
drid como en provincias.— 4— 2

, el impt 
flbiera si- 
iinfo

COMPAÑIAS DE LOS FERRO-CARRILES

D E  M A D R I D  A  Z A R A G O Z A  Y  A L I C A N I  f  ̂  ™
'  jidouner

Y DE I k m m  A PAmPLOHA Y BARCELONA.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN LOS BILLETES DE IDA T VUELTA Y  SENCILLOS DE

ibieran 
jg da clli 
iciou.
Claramei 
rtodes fi

a de mar

M A D R I D  A A L S A S Ü l :
Á CONTAR DESDE EL DIA 15 DE MAYO DE 1869.

PRECIO DE LOS BILLETES DE IDA Y  VUELTA PARA ALSÁSUA.
1.* clase. 2 .* clase. 8.* clin,

De Madrid á Alsásua y regreso. 220 rs. 170 rs. 108
Los billetes se expenderán por la Estación y Despacho central de Madrid deiái 

dia 15 de mayo hasta el 15 de setiembre, quedando señalado como último plazo pjti 
regreso el dia 31 de octubre.

Los viajeros podrán detenerse en Zaragoza y Pamplona.
la Éstacion de IRÜRZÜN para los viajeros que

ita j  prác 
íenemigi 
gaoltame: 
ij por ho 
Qué ha 
actituc 

ilido de 1 
I que el I 
do á COI 
iDtra el al 
des?
Hé aquí 
gds la pre 
del vecir 
bandera 
TO propós 
p era llam 

lanzar!
19 conseje 
IOS le im { 
ns temen

Estos billetes son valederos para 
dirijan á los BAi>OS DE BETELv.

Los billetes son únicamonte valederos para los trenes que contengan carruajes dt 
clases á que ellos correspondan.

Los niños, ihilitares y marinos no tendrán derecho á reducción alguna sobre los preá irdeos T  . 
expresados. . - o  ...

Cada viajero tendrá derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 50 KILOGRA» “
DE EQUIPAJE, y e l  exceso se cobrará con arreglo á la tarifa ordinaria. w ian iiesta

Solo son valederos estos billetes entre los puntos expresados, no pudiendo por cm NOta.
en eguíente los .viajeros quedarse en ninguna Estación intermedia no nombrada, en cuyos 

pagarán el precio del billete ordinario con arreglo á las tarifas generales, teniÓRQo» .  nora F- 
cuenta la cantidad satisfecha por el billete de ida y  vuelta el cual será recogido al viaje '  V  _  _

PRECIO DE ios BllEIES DE MADRID 1 ILSfalll 0 DE ALSÍSDA1 MADRID,
Á contar desde el dia 15 de mayo, se expenderán hasta nuera orden billetes íencííl« 

Madrid á Alsásua ó de AlsAsda á Madrid, á los precios siguientes:

1.* clase.

rs.1 5 3 0
También se expenderán estos bi

2.* elase.

l O O  FS.

3.* clase.

rs.
tetes de Madril

en la Estación de Alsásua desde el dia 15 de mayo.
Estos billetes^on valederos para la Estaoon de IRURZUN para los viajeros Qui 

dirijan á los BAÑOS DE BETELU.
Loí niños, militares y marinos no tendrán derecho á medios billetes. ■bonnJe. w
Cada viajero tendrá derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 50 K IL O G R A H Í_ u _ _ “  

DE EQUIPAJE, satisfaciéndose el exceso al precio ordinario de tarifa.
Estos billetes solo son valederos entre los puntos expresados, no pudiendo por eom I®

guíente los viajeros quedarse en ninguna Estación intermedia, en cuyo caso pagarii/ ia im11a4a rvAvt AMMt«i.vly« A !a í  ^ _ 3_ _ _ _ __ _ t _ i_ . .precio de billete ordinario con arreglo á la tarifa general, teniéndose en cuenta la cíntS 10 iutenta
como misatiafocha por el billete tomado, el cual será recojido al viajero. __

NOTA. El tren que sale de Madrid á las 8 y 25 de la noche, llega á A L S A S O i^ á ia  ca' 
laa.tres de la tarde del día siguiente, cuyo tren empalma con el correo de la líneji

coIa A o K 1a A TY — 1 . .  o .  ... OJ
iphta. S< 

de ar
llega á A lsásu iíJ" i e  esta

N<f/to que sale de Alsásua á las 3 y 50 de la tarde para Zumárraga, Tolosa, San Sebasts 
Ir..,n y Bayona, y á las 6 y 16, también de la tarde, para Vitoria.
i
ARA EL REGRESO.

en el tren que sale de

Bayona........... á las 6 do la mañana
Irún................ á las 7 y  35 id.
San Sebastian. á las 8 y  17 id.
Tolosa............. á las 9 y  8 id.
Zumárraga.... á las 10 y 18 id.
Vitoria............ á las 5 y 31 id.

11 y 21 y sale é l« Mides pote
52 para llepi

Madrid el dia s i^  «de ser e' 
IteálasSdelamsto ^m ítica?'

Aceite de belletas del mismo inventor para los cabellos y  Ja epidersi jg* S 
sis años dfi fisnarirrifintos sstisfaí'ínrioB. Ha r.ríáifo ráníHn v rrArlAnlfi,

la la paz, 
uto de o

or enen 
la cris 

ira cerrar 
mtoso? 
ugiérem 
articule 

ino de le 
(Hablábae 
I general

Bombrami

lio llamac

Ei de m a n tt

ADVERTENCIA Los viajeros de 1.* y  2.* clase no harán trasbordo en Casetas,# 1°“  senti( 
gando á Alsásua en los mismos coches en que salgan de Madrid. , P^^^cei

, itres grrai
l e n t o s  p e s
?o, la inl

V||Km P «  Seis años de esperimentos satisfactorios, de crédito rápido' y creciente 
venta de cuatro millones de frascos, las recomendaciones de médicos hipt 
nistas, alópatas y homeópatas, las dej[más de 500 perió-dicos europeos. 

l i f l Q r  ricanos, indios y chinos, la oferta db sesenta mil duros, yankis, porli*^ 
quisicion del negocio, justifican ser et primer cosmético medicinal Jb 

conocidos en los 5873 años que registra la historia del mundo.
Leed lo que decía La  Política en 15 de julio último:
«A  LOS BAÑISTAS.— S« para toda clase de personas es útilísimo el aceite de bellotas, ?“< 

en otras ocasiones hemos recomendado, como inocente come'ífco y  eficaz medicamento 
bello y  de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizá tiene uno aplicación te* 
recta y  recomendable como para las óañisía#; sabido es, en efecto, la humedad que cowM' 
mente conservan en la cabeza los que hacen uso de los baños, perjudica muchisimo al 
y nadie ignora tampoco la acción destructora .que en Ü ejercen los cloruros, potasas, wlf' 
carbonatas y  otras sales en que abundan las aguas minerales y  marítimas. Ahora W*-? 
aceite de bellotas inventado por el Sr. Brea y  Moreno neutraliza todos estos efectos, 
zando el pelo, dándole consistencia, vianteniéndole fresco, lustroso, flexible y t)íníená® f̂ 
un au¿riítar, ó mas bien un correctivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroltesff 
Por esta razón encargamos á lodos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje «n 
«i^uiem de a^ueí precíoio íí^utdo». . ____

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo el e®*"' ^^aecesíd: 
nenie americano, desde el Pacífico al Océano Atlántico, e t c ., y en las casas de la fáb^ it? g g  
calle de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 5, Madrid, á 6, 12 y 18 rs. frasco. ®  
jase mi prospecto timbrado , mi nombre en los frascos y cápsulas y la rúbrica enta**̂  
queta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia dol secreto, cuyo breve la 
diría para Sierra-Morena, Meiilla, Alhucemas, Gomera, ó Fernando Pó ó Do-Pó 
de Guinea).

El inventor L. de Brea y Moreno, proveedor universal.
NOTA. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén.— 5—2

VINOS Y LICORES
lacionales y extranjeros.

iQajori 
busca 
podrá 

A  es 
l^iapuest

En el despacho de los Sres. Perez y  Casariego, hermanos, calle de Preciados, núM' íitQg 
hallarán los consumidores un abundante surtido de vinos y licores de todas clases.
los que se hallan los siguientes, recomendables por su pureza y  esmerada elaboración 

VINOS DE MESA EMBOTELLADOS.
Mojados............................................. * 2  rea les!.

Valdepeñas....................................... . 2  .  >y un real más sien-
Arganda.............................................» 1 1|2 » do con él.

TABAQUERIA DE LA AMISTAD,
PUERTA DEL SOL.

Procedentes de una liquidación se realizan 30.000 cajetillas habanas de las mares» 
Riohondo y la Comercial á real, y por docenas á 10 rs. ^

Al propio tiempo tenemos el gusto de ofrecer á nuestros favorecedores al módico p "  
de un real cigarros de las siguientes clases:

De Henry Clay, brevas chicas y Londres corte; el Congusto, conchas flor. ji,
En el mismo establecimiento hay un gran surtido de tabacos de las mas acreditada»

bricas.—10—2
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